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RESUMEN EJECUTIVO 

El fondo que aquí se evalúa es el Fondo de Aportaciones para los Servicios 

de Salud (FASSA). El FASSA pertenece al Ramo 33 Aportaciones Federales 

para Entidades Federativas y Municipios y fue consecuencia de la 

descentralización de los servicios de salud a través del Acuerdo Nacional 

para la Descentralización de los Servicios de salud publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 25 de diciembre de 1996. Sin embargo, se 

instauró hasta el 29 de diciembre de 1997 a través del Decreto por el que 

se adicionó y reformó la Ley de Coordinación Fiscal (LCF), para incluirlo en 

el Capítulo V.  

En el presente informe se tiene como objetivo el dar a conocer la 

Evaluación de Consistencia y Resultados del ejercicio fiscal 2018 del Fondo 

de Aportaciones para Servicios de Salud (FASSA) en Tamaulipas. El FASSA 

en Tamaulipas es coordinado por la Secretaría de Salud y opera en los 43 

municipios del estado. Para la evaluación se utilizan los Términos de 

Referencia de la Evaluación de Consistencia y Resultados 2017 del Consejo 

Nacional Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL).  

El FASSA tiene como fin “contribuir a asegurar el acceso efectivo a servicios 

de salud con calidad mediante la eficiencia en la asignación de recursos 

federales a los Servicios Estatales de Salud para otorgar servicios de salud 

con calidad, en todos los niveles de atención para la población mexicana, 

independientemente de su condición laboral, lo que permitirá reducir las 

brechas existentes en las condiciones de salud entre distintos grupos 

poblacionales, además que con esto se cumple con una de las Metas de 

los Objetivos de Desarrollo del Milenio” (ver Anexo 3).  
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Este fondo se encuentra directamente alienado al Objetivo de Desarrollo 

Sostenible 31, que tiene como fin “Garantizar la vida sana y promover el 

bienestar para todos en todas las edades. Igualmente se encuentra 

alineado a la Meta Nacional México Incluyente, del Plan Nacional de 

Desarrollo 2013-20182. Asimismo, el Fondo se alinea al Programa Sectorial 

de Salud 3013-20183, y a nivel estado al Plan Estatal de Desarrollo 

Tamaulipas 2016-20224, con el eje “Bienestar social”, en donde se presentan 

entre sus líneas de acción: “2.4.1.1 Ampliar la cobertura de servicios de 

salud pública para atender a toda la población, a fin de garantizar el 

bienestar de las familias tamaulipecas”. 

Cabe señalar que la Ley General de Salud5, en su artículo 77 bis 13, y de 

acuerdo con el propósito del Fondo, define a la población objetivo del 

FASSA como: “Las familias y personas que no sean derechohabientes de 

las instituciones de seguridad social o no cuenten con algún otro 

mecanismo de previsión social en salud.” Para el 2018 en Tamaulipas se  

cuantificaron 3,661,162 personas como población potencial y 1,602,741  

personas como población objetivo. De éstas se atendió a 1,082,962. La 

cobertura del FASSA en Tamaulipas en 2018 fue de 67.6%, lo que presentó 

una cobertura superior a la lograda en 2017 y menor a la lograda en 2016.  
                                                           
1 Objetivos de Desarrollo Sostenible. Recuperado de  
 https://www.undp.org/content/undp/es/home/sustainable-development-goals.html 
2 Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. Publicado en el Diario Oficial de la Federación, del 20 de mayo del 2013. 
México. Recuperado de  
https://www.snieg.mx/contenidos/espanol/normatividad/MarcoJuridico/PND_2013-2018.pdf 
3 Programa Sectorial de Salud 2013-2018. Publicado en el Diario Oficial de la Federación, del 12 de diciembre del 2013. 
México. Recuperado de 
 http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5326218&fecha=12/12/2013.  
4 Plan Estatal de Desarrollo Tamaulipas 2016-2017. Publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas, del 31 de 
marzo del 2017. México. Recuperado de 
 http://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2017/03/cxlii-Ext.03-310317F.pdf 
5 Ley General de Salud. Publicada en el Diario Oficial de la Federación, del 7 de febrero de 1984 (última reforma del 12 
de julio del 2018). México. Recuperada de  
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/142_241218.pdf 
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Para el logro de sus fines, se asignaron $93,385,757,549 (Noventa y tres mil 

trecientos ochenta y cinco millones setecientos cincuenta y siete mil 

quinientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.)6 al FASSA, de los cuales 

$2,964,256,843.00 (Dos mil novecientos sesenta y cuatro millones doscientos 

cincuenta y seis mil ochocientos cuarenta y tres pesos 00/100 M.N.) fueron 

aprobados al FASSA en Tamaulipas, monto que fue superior al presupuestos 

aprobados para el ejercicio fiscal 20177 y 20168 .  

El presupuesto del FASSA en Tamaulipas para el 2018, fue posteriormente 

modificado a $3,007,495,201.00 (Tres mil siete millones cuatrocientos 

noventa y cinco mil doscientos un pesos 00/100 M.N.). Del presupuesto total 

modificado se ejerció un total de $3,007,448,018.00 (Tres mil siete millones 

cuatrocientos cuarenta y ocho mil dieciocho pesos 00/100 M.N.), 

presentando un subejercicio de $47,182.31 (Cuarenta y siete mil ciento 

ochenta y dos pesos 31/100 M.N.), los cuales fueron reintegrados a la 

federación.  

 

                                                           
6 Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018. Publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, del 29 de noviembre del 2017. Recuperado de 
https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/work/models/PTP/Presupuesto/DecretosPEF/D
ecreto_PEF_2018.pdf 
7 El presupuesto aprobado para el FASSA para el ejercicio fiscal 2017 en Tamaulipas fue de 
$2,827,995,435.00. Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017. Publicado en el 
Diario Oficial de la Federación, del 01 de diciembre del 2016. Recuperado de 
http://www.secretariadoejecutivo.gob.mx/docs/pdfs/normateca/Presupuestos/Presupuesto%20de%20Egre
sos%20de%20la%20Federaci%C3%B3n%20para%20el%20Ejercicio%20Fiscal%202017.pdf 
8 El presupuesto aprobado para el FASSA para el ejercicio fiscal 2016 en Tamaulipas fue de $2,671,695,250. 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016. Publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, del 27 de enero del 2015. Recuperado de 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5417699&fecha=27/11/2015 
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El ejercicio fiscal 2018 para el FASSA en Tamaulipas se aplicó en los 

capítulos 1000 al 6000 de acuerdo a la Ley de Contabilidad 

Gubernamental.  

Cabe señalar que el para sus evaluación, el FASSA cuenta con una Matriz 

de Indicadores para Resultados (MIR) (ver Anexo 3), compuesta por un 

indicador Fin, un indicador Propósito, dos indicadores Componentes y dos 

indicadores de Actividad. Cada indicador cuenta con fichas técnicas 

donde se detallan los métodos de cálculo y la sustitución con los datos 

referentes al 2018 (ver Anexo 17).  

En cuanto a los resultados del FASSA en Tamaulipas en 2018, se destaca 

que no se presentó avance en el indicador fin del Fondo, Razón de 

Mortalidad Materna de mujeres sin seguridad social, en tanto es de  

carácter descendente y mientras que la meta establecida fue de 46.9 se 

presentó una razón del 55.9 al concluir el año.  La  meta para el indicador 

del Propósito, Porcentaje de nacidos vivos de madres sin seguridad social 

atendidas por personal médico, fue de 99.8%, y se tuvo un logro del 86%, lo 

cual indica que no se alcanzó la meta planteada.  

Por otro lado, se logró la meta del 100% para el indicador del Componente 

1 Porcentaje de estructuras programáticas homologadas, con acciones de 

salud materna, sexual y reproductiva. En cuanto al indicador del 

Componente 2, la meta plasmada fue de 1.6 y se obtuvo un logro de 1.55.  

Para los indicadores de las actividades 1 y 2, se superaron las metas 

plasmada en la MIR. 

 



 
 
 
 

5 
 

G E T C S A 

 

La principal sugerencia que se realiza producto de esta evaluación es que 

se revise el planteamiento de las metas de los indicadores fin y propósito, 

de manera que sean factibles. En ese sentido se recomienda se realice un 

estudio dónde se analice el fenómeno relacionado al incremento de 

muertes maternas de mujeres sin seguridad social, así como de la atención 

por parte del personal médico a los nacidos vivos de mujeres sin seguridad 

social, con el fin de establecer metas para la atención de esta 

problemática fundamentadas en el estudio. 
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INTRODUCCIÓN 

El presente informe tiene el fin de dar a conocer los resultados de la 

Evaluación de Consistencia y Resultados del Fondo de Aportaciones los 

Servicios de Salud (FASSA) para el ejercicio fiscal 2018 en Tamaulipas, que 

opera la Secretaría de Salud de estado. Para la realización de esta 

evaluación se utilizaron los Términos de Referencia de la Evaluación de 

Consistencia y Resultados 20179 del Consejo Nacional Evaluación de la 

Política de Desarrollo Social (CONEVAL).  

Los recursos del FASSA están destinados a cubrir las necesidades de salud 

de la población en las entidades federativas que no cuenten con 

seguridad social, es decir aquella que no se encuentra incorporada a 

ningún régimen de seguridad social. El fondo se orienta por lo tanto a 

acciones fundamentales de atención, prevención y promoción de la 

salud; fomento y riesgo sanitario, capacitación y formación para la salud.  

El objetivo de esta evaluación es determinar el cumplimiento de los 

objetivos y metas programadas para el FASSA en Tamaulipas mediante el 

análisis de indicadores de resultados, de servicio y de gestión. Esta 

evaluación se realiza con base en una síntesis de información 

proporcionada por la Unidad Responsable del programa y fue diseñada 

para generar información útil, rigurosa y homogénea para los servidores 

públicos de las dependencias, unidades de evaluación y gobierno federal 

que toman decisiones a nivel gerencial. 

                                                           
9 CONEVAL (2017). Términos de Referencia de la Evaluación de Consistencia y Resultados. 
Recuperado de http://www.coneval.org.mx/Evaluacion/MDE/Documents/TDR_ECR.pdf 
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La evaluación se realizó mediante un análisis de gabinete con base en 

información proporcionada por la Secretaria de Salud, así como 

información adicional que la instancia evaluadora consideró necesaria 

para justificar su análisis. Para los fines de esta evaluación, se entiende por 

análisis de gabinete al conjunto de actividades realizadas como lo fue el 

acopio, la organización y la valoración de la información concentrada en 

los registros administrativos, bases de datos, evaluaciones internas y 

externas, además de la documentación pública. Se consultó asimismo la 

normatividad correspondiente al FASSA. 

La evaluación consiste en seis apartados o temas principales que son: 

Diseño, Planeación, Orientación a Resultados y Productos; Cobertura y 

Focalización, Operación, Percepción de la Población Atendida, y 

Medición de Resultados. De acuerdo con los Términos de Referencia para 

la Evaluación de Consistencia y Resultados del Consejo Nacional de 

Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), la evaluación 

considera 51 preguntas que son distribuidas en los seis temas principales y 

son sustentadas con evidencia de contarse con ella. Las preguntas se 

dividen de acuerdo a lo que se observa en la Tabla 1 a continuación:  

Tema Preguntas Total 

Diseño 1-13 13 

Planeación y Orientación a Resultados 14-22 9 

Cobertura y Focalización 23-25 3 

Operación 26-42 17 

Percepción de la Población Atendida 43 1 

Medición de Resultados 44-51 8 

TOTAL 51 51 

Tabla 1. Temas y preguntas de la Evaluación de Consistencia y Resultados 



 
 
 
 
 
 
 

12 

G E T C S A 

 

En el Tema 1, Diseño, se presenta la justificación del diagnóstico del 

problema, documentado en el “Diagnóstico de Salud 2018”. Se presenta la 

descripción de los seis indicadores de la Matriz de Indicadores para 

Resultados los cuales son: Razón de Mortalidad Materna de mujeres sin 

seguridad social; porcentaje de nacidos vivos de madres sin seguridad 

social atendidas por personal médico; médicos generales y especialistas 

por cada mil habitantes (población no derechohabiente); porcentaje de 

estructuras programáticas homologadas, con acciones de salud materna, 

sexual y reproductiva; porcentaje del gasto total del FASSA destinado a los 

bienes y servicios de Protección Social en Salud y porcentaje del gasto 

total del FASSA destinado a la Prestación de Servicios de Salud a la 

Comunidad. 

En el Tema 2, Planeación y Orientación a Resultados, se presentan los 

criterios que utiliza el FASSA en Tamaulipas para una planeación 

institucional.  

En el Tema 3, Cobertura y Focalización, se enuncian los criterios con base 

en la normatividad vigente, la CONAPO y la Dirección de Información en 

Salud, para realizar las proyecciones de la población y determinar la 

población objetivo.  

En el Tema 4 Operación, se presenta la justificación sobre los criterios de 

atención a la población, así como el avance de los indicadores de la 

Matriz de Indicadores para Resultados, con su método de cálculo. 
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En el Tema 5, Percepción de la Población Atendida, se presenta la forma 

en que se da seguimiento a la satisfacción del usuario por la atención que 

se le brinda. 

En el Tema 6, Medición de Resultados, se reporta el avance en las metas 

establecidas en la Matriz de Indicadores para Resultados.  

Finalmente, se presenta un análisis de Fortalezas, Oportunidades, 

Debilidades, Amenazas, así como las recomendaciones y conclusiones 

derivadas de este ejercicio de evaluación. 
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EVALUACIÓN 
Características del Programa 
El fondo que aquí se evalúa es el Fondo de Aportaciones para los Servicios 

de Salud (FASSA). El FASSA pertenece al Ramo 33 Aportaciones Federales 

para Entidades Federativas y Municipios y fue consecuencia de la 

descentralización de los servicios de salud a través del Acuerdo Nacional 

para la Descentralización de los Servicios de salud publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 25 de diciembre de 1996. Sin embargo, se 

instauró hasta el 29 de diciembre de 1997 a través del Decreto por el que 

se adicionó y reformó la Ley de Coordinación Fiscal (LCF), para incluirlo en 

el Capítulo V.  

Este fondo tiene como fin “contribuir a asegurar el acceso efectivo a 

servicios de salud con calidad mediante la eficiencia en la asignación de 

recursos federales a los Servicios Estatales de Salud para otorgar servicios 

de salud con calidad, en todos los niveles de atención para la población 

mexicana, independientemente de su condición laboral, lo que permitirá 

reducir las brechas existentes en las condiciones de salud entre distintos 

grupos poblacionales, además que con esto se cumple con una de las 

Metas de los Objetivos de Desarrollo del Milenio” (ver Anexo 3).  

La Ley General de Salud10, en su artículo 77 bis 13, y de acuerdo con el 

propósito del Fondo, define a la población objetivo del FASSA como: “Las 

familias y personas que no sean derechohabientes de las instituciones de 

seguridad social o no cuenten con algún otro mecanismo de previsión 

social en salud.” 

                                                           
10 Ley General de Salud. Publicada en el Diario Oficial de la Federación, del 7 de febrero de 1984 (última 
reforma del 12 de julio del 2018). México. Recuperada de 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/142_241218.pdf 
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Es así que el fondo se encuentra directamente con el Objetivo de 

Desarrollo Sostenible 311, que tiene como fin “Garantizar la vida sana y 

promover el bienestar para todos en todas las edades. Igualmente se 

encuentra alineado a la Meta Nacional México Incluyente, del Plan 

Nacional de Desarrollo 2013-201812. Asimismo, el Fondo se alinea al 

Programa Sectorial de Salud 3013-201813. A nivel estatal se encuentra 

alineado al Plan Estatal de Desarrollo Tamaulipas 2016-202214, con el eje 

“Bienestar social”, en donde se presentan entre sus líneas de acción: 

“2.4.1.1 Ampliar la cobertura de servicios de salud pública para atender a 

toda la población, a fin de garantizar el bienestar de las familias 

tamaulipecas”. 

El FASSA en Tamaulipas es coordinado por la Secretaría de Salud y opera 

en los 43 municipios del estado. Para el logro de sus fines, en el ejercicio 

presupuestal 2018, contó con un presupuesto aprobado de 

$2,964,256,843.00 (Dos mil novecientos sesenta y cuatro millones doscientos 

cincuenta y seis mil ochocientos cuarenta y tres pesos 00/100 M.N.).  que 

fue superior al presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal 2017 de 

$2,827,995,435.0015 (Dos mil ochocientos veintisiete millones novecientos 

                                                           
11 Objetivos de Desarrollo Sostenible. Recuperado de  
https://www.undp.org/content/undp/es/home/sustainable-development-goals.html 
12 Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. Publicado en el Diario Oficial de la Federación, del 20 de mayo del 
2013. México. Recuperado de 
https://www.snieg.mx/contenidos/espanol/normatividad/MarcoJuridico/PND_2013-2018.pdf 
13 Programa Sectorial de Salud 2013-2018. Publicado en el Diario Oficial de la Federación, del 12 de 
diciembre del 2013. México. Recuperado de 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5326218&fecha=12/12/2013.  
14 Plan Estatal de Desarrollo Tamaulipas 2016-2017. Publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Tamaulipas, del 31 de marzo del 2017. México. Recuperado de 
 http://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2017/03/cxlii-Ext.03-310317F.pdf 
15 Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017. Publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, del 01 de diciembre del 2017. Recuperado de 
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noventa y cinco mil cuatrocientos treinta y cinco pesos 00/100 M.N.). El 

presupuesto del FASSA 2018 para Tamaulipas fue posteriormente 

modificado a $3,007,495,201.00 (Tres mil siete millones cuatrocientos 

noventa y cinco mil doscientos un  pesos 00/100 M.N.). Del presupuesto 

total modificado se ejerció un total de $3,007,448,018.00 (Tres mil siete 

millones, cuatrocientos cuarenta y ocho mil dieciocho pesos 00/100 M.N.), 

presentando un subejercicio de $47,182.31 (cuarenta y siete mil ciento 

ochenta y dos pesos 31/100 M.N.), los cuales fueron reintegrados a la 

federación.   

Cabe señalar que el para sus evaluación, el FASSA cuenta con una Matriz 

de Indicadores para Resultados (MIR) (ver Anexo 3), compuesta por un 

indicador Fin, un indicador Propósito, dos indicadores Componentes y dos 

indicadores de Actividad. Cada indicador cuenta con fichas técnicas 

donde se detallan los métodos de cálculo y la sustitución con los datos 

referentes al 2018 (ver Anexo 17).  

                                                                                                                                                                                 
http://www.secretariadoejecutivo.gob.mx/docs/pdfs/normateca/Presupuestos/Presupuesto%20de%20Egre
sos%20de%20la%20Federaci%C3%B3n%20para%20el%20Ejercicio%20Fiscal%202017.pdf 
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I.- DISEÑO 

Durante el desarrollo de la evaluación en cada pregunta se justifica la 
respuesta y recomendación no en todas, solo en  caso que se observe 
alguna. 

1.1.1 Análisis de la justificación de la creación y del diseño del programa 

1. El problema o necesidad prioritaria que busca resolver el programa está 

identificado en un documento que cuenta con la siguiente información: 

a)      El problema o necesidad se formula como un hecho negativo 

o como una situación que puede ser revertida. 

b) Se define la población que tiene el problema o necesidad. 

c) Se define el plazo para su revisión y su actualización. 

 

Respuesta Nivel 

Sí 4 

Criterios 

 El programa tiene identificado el problema o necesidad que busca 
resolver, 

 El problema cumple con todas las características establecidas en la 
pregunta, y 

 El programa actualiza periódicamente la información para conocer 
la evolución del problema. 

 

Justificación: El Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA) 

tiene como principal objetivo disminuir las diferencias que existen en los 

servicios de salud que se prestan a la población abierta, mediante la 

implementación de mecanismos que apoyen las actividades de 

protección contra riesgos sanitarios; la promoción de la salud y prevención 

de enfermedades; la mejora en la calidad de la atención y la seguridad 
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en salud; así como el abasto y entrega oportunos y adecuados del 

medicamento. Lo cual se encuentra sustentado en el Marco de 

Referencia del Fondo.  

Asimismo, los objetivos del programa se establecen en el Artículo 29 de la 

Ley de Coordinación Fiscal;16 artículos 3o, 13 y 18 de la Ley General de 

Salud17, en su Capítulo IV De los Fondos de Aportaciones Federales. Así 

mismo en el Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la 

Cuenta Pública 2009, en el capítulo V, Gasto Federalizado: Ramo General 

33. Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA). 

La base jurídica del FASSA es la siguiente: Constitución Política de los Estado 

Unidos Mexicanos18; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria19; Ley General de Contabilidad Gubernamental20; Ley de 

Coordinación Fiscal; Código Fiscal de la Federación21; Ley General de 

Salud; Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

                                                           
16 Ley de Coordinación Fiscal. Publicada en el Diario Oficial de la Federación, del 27 de diciembre de 1978 
(última reforma del 30 de enero del 2018). México. Recuperada de 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/31_300118.pdf 
17 Ley General de Salud. Publicada en el Diario Oficial de la Federación, del 07 de febrero de 1984 (última 
reforma del 12 de julio del 2018). México. Recuperada de 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/142_241218.pdf 
18 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Publicada en el Diario Oficial de la Federación, del 
05 de febrero de 1917 (última reforma del 09 de agosto del 2019). México. Recuperada de 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_090819.pdf 
19 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Publicada en el Diario Oficial de la Federación, 
del 30 de marzo del 2006 (última reforma del 30 de diciembre del 2015). México. Recuperada de 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFPRH_301215.pdf 
20 Ley General de Contabilidad Gubernamental. Publicada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de 
diciembre del 2008 (última reforma del 30 de enero del 2018). México. Recuperada de 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGCG_300118.pdf 
21 Código Fiscal de la Federación. Publicado en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 1981 
(última reforma del 16 de mayo del 2019). México. Recuperado de 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/8_160519.pdf 
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del Estado22; Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría de Salud23; 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 201824; Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público25. 

Específicamente, para el caso de Tamaulipas, la población objetivo se 

encuentra distribuida en los 43 municipios que integran la entidad. La Ley 

General de Salud define la población a la que van dirigidos los apoyos del 

fondo, como aquella, sin seguridad social, como “las familias y personas 

que no sean derechohabientes de las instituciones de seguridad social o 

no cuenten con algún otro mecanismo de previsión social en salud”.  Por lo 

tanto, la población objetivo del programa es este grupo poblacional con 

las características antes descritas. 

De acuerdo a los lineamientos del Fondo, este se programa y actualiza cada año, 

conforme al programa que se establece  para este propósito y es coordinado por 

la Secretaría de Salud Federal como instancia responsable ante la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público (SHCP). Obedece a los lineamientos que se generan 

en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria que se aprueba 

en el Congreso anualmente.  

                                                           
22 Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. Publicada en el Diario 
Oficial de la Federación, del 31 de marzo del 2007 (última reforma del 04 de junio del 2019). México. 
Recuperada de  
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LISSSTE_040619.pdf.  
23 Secretaría de Salud. Condiciones Generales de Trabajo. Recuperado de 
http://transparencia.salud.gob.mx/transparencia/rendicion_de_cuentas/pdf/condiciones_generales_de_tra
bajo.pdf 
24 Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018. Publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, del 29 de noviembre del 2017. Recuperado de 
https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/work/models/PTP/Presupuesto/DecretosPEF/Decreto_P
EF_2018.pdf 
25 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Publicada en el Diario Oficial de la 
Federación, del 04 de enero del 2000 (última reforma del 10 de noviembre del 2014). Recuperada de 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/14_101114.pdf 
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2. Existe un diagnóstico del problema que atiende el programa que 

describa de manera específica:  

a) Causas, efectos y características del problema. 

b) Cuantificación y características de la población que presenta el 

problema. 

c) Ubicación territorial de la población que presenta el problema. 

d) El plazo para su revisión y su actualización. 

Respuesta Nivel 

Sí 4 

Criterios 

 El programa cuenta con documentos, información y/o evidencias que le 
permiten conocer la situación del problema que pretende atender, y 

 El diagnóstico cumple con todas las características establecidas en la 
pregunta, y 

 El programa señala un plazo para la revisión y actualización de su 
diagnóstico en algún documento. 

 

Justificación: Para los fines del fondo se realiza el diagnóstico del 

problema con base en el Diagnóstico Estatal de Salud 2018 donde se 

desglosa la problemática de salud en el Estado, así como la  

información de los programas que se financian con recursos 

provenientes del FASSA. El Diagnóstico Estatal de Salud 2018, parte del 

análisis de la información registrada y consolidada en el año de gestión 

previo, que aporta información anualizada para la obtención de 

indicadores comparativos con años previos. Presenta información sobre 

factores determinantes del proceso salud enfermedad, demográficos, 

sociales, económicos, epidemiológicos, de infraestructura en salud, 

productividad e impacto en la población de los resultados de 

programas y servicios otorgados. 
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3. ¿Existe justificación teórica o empírica documentada que sustente el 

tipo de intervención que el programa lleva a cabo? 

 

Respuesta Nivel 

Sí 3 

Criterios 

 El programa cuenta con una justificación teórica o empírica 
documentada que sustente el tipo de intervención que el programa lleva 
a cabo en la población objetivo, y 

 La justificación teórica o empírica documentada es consistente con el 
diagnóstico del problema, y 

 Existe(n) evidencia(s) (nacional o internacional) de los efectos positivos 
atribuibles a los beneficios o los apoyos otorgados a la población objetivo. 

 

Justificación: El  Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud  tiene 

como principal objetivo disminuir las diferencias que existen en los  servicios  

de salud que se prestan a la población abierta, es decir, aquella que no 

se encuentra incorporada en ningún régimen de seguridad social en el 

país, mediante la implementación de mecanismos que apoyen las 

actividades de protección contra riesgos sanitarios; la promoción de la 

salud y prevención de enfermedades; la mejora en la calidad de la 

atención y la seguridad en salud; así como el abasto y entrega oportuna y 

adecuada del medicamento. El FASSA se integra con 66 Actividades 

Institucionales Estatales, la mayor parte son de orden sustantivo y cada una 

tiene su propios principios de acción para atender los daños y riesgos a la 

salud que son su objetivo de acción.  
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1.1.2 Análisis de la contribución del programa a las metas y estrategias 
nacionales 

4. El Propósito del programa está vinculado con los objetivos del programa 

sectorial, especial, institucional o nacional considerando que: 

a) Existen conceptos comunes entre el Propósito y los objetivos del 

programa sectorial, especial o institucional, por ejemplo: población 

objetivo. 

b) El logro del Propósito aporta al cumplimiento de alguna(s) de la(s) 

meta(s) de alguno(s) de los objetivos del programa sectorial, 

especial o institucional. 

Respuesta Nivel 

Sí 4 

Criterios 

 El programa cuenta con un documento en el que se establece la relación  
del Propósito con los objetivo(s) del programa sectorial, especial, 
institucional o nacional, y 

 Es posible determinar vinculación con todos los aspectos establecidos en 
la pregunta, y 

 El logro del Propósito es suficiente para el cumplimiento de alguna(s) de 
la(s) meta(s) de alguno(s) de los objetivos del programa sectorial, 
especial, institucional o nacional. 

 

Justificación: La aplicación del FASSA para el ejercicio fiscal 2018 se 

encontró alineada al objetivo “2.3 Asegurar el Acceso a los Servicios de 

Salud” de la meta nacional México Incluyente, del Plan Nacional de 
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Desarrollo 2013-201826. Asimismo, el Fondo se alineó al Programa Sectorial 

de Salud 3013-201827 con los objetivos:  

1. Consolidar las acciones de protección, promoción de la salud y 
prevención de enfermedades. 

2. Asegurar el acceso efectivo a servicios de salud con calidad. 

3. Reducir los riesgos que afectan la salud de la población en 
cualquier actividad de su vida. 

4. Cerrar las brechas existentes en salud entre diferentes grupos 
sociales y regiones del país. 

5. Asegurar la generación y el uso efectivo de los recursos en salud. 

6. Avanzar en la construcción del Sistema Nacional de Salud 
Universal bajo la rectora de la Secretaría de Salud. 

Por ejemplo en el “Objetivo 4. Cerrar las brechas existentes en salud entre 

diferentes grupos sociales y regiones del país” se encuentra el 

indicador de mortalidad materna, dicho indicador está alineado a los 

objetivos de la Matriz de Indicadores para Resultados del FASSA.  

El Fondo, a nivel estatal se encuentra alineado al Plan Estatal de 

Desarrollo Tamaulipas 2016-202228, con el eje “Bienestar social”, en donde 

se presentan entre sus líneas de acción: 

2.4.1.1 Ampliar la cobertura de servicios de salud pública para 
atender a toda la población, a fin de garantizar el bienestar de las 
familias tamaulipecas. 

                                                           
26 Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. Publicado en el Diario Oficial de la Federación, del 20 de mayo del 
2013. México. Recuperado de 
https://www.snieg.mx/contenidos/espanol/normatividad/MarcoJuridico/PND_2013-2018.pdf 
27 Programa Sectorial de Salud 2013-2018. Publicado en el Diario Oficial de la Federación, del 12 de 
diciembre del 2013. México. Recuperado de 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5326218&fecha=12/12/2013.  
28 Plan Estatal de Desarrollo Tamaulipas 2016-2017. Publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Tamaulipas, del 31 de marzo del 2017. México. Recuperado de 
 http://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2017/03/cxlii-Ext.03-310317F.pdf 
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2.4.1.2 Diseñar e implementar políticas públicas en materia de 
promoción de la salud y prevención de enfermedades, para que los 
tamaulipecos tengan una nueva cultura en materia de salubridad. 

2.4.1.3 Instrumentar modelos eficientes de atención a la salud que 
consideren la innovación científica para ofrecer servicios de alta 
calidad con tecnología de punta. 

2.4.1.4 Aplicar programas de capacitación continua para el personal 
de las instituciones del sector salud con funciones médicas, 
paramédicas y afines. 

2.4.1.5 Organizar brigadas médicas en comunidades con carencias e 
insuficiencias en los servicios de salud. 

2.4.1.6 Implementar campañas de vacunación para disminuir la 
incidencia de enfermedades infecciosas y prevenir endemias, 
epidemias y pandemias. 

2.4.1.7 Establecer acciones preventivas para disminuir los casos de 
infecciones respiratorias agudas y enfermedades diarreicas en niños. 

2.4.1.8 Instrumentar acciones en materia de salud materna y 
perinatal. 

2.4.1.9 Ejecutar un programa intensivo para que todas las mujeres 
puedan contar con el acceso a servicios de salud que les permitan 
prevenir, detectar y atender de manera temprana el cáncer 
cervicouterino y mamario. 

Esto sirve de justificación para instrumentar las acciones orientadas al 

acceso universal de los servicios de salud y otorgar servicios de calidad 

a los usuarios. Esta información es consistente con el diagnóstico del 

problema.  
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5. ¿Con cuáles metas y objetivos, así como estrategias transversales del 
Plan Nacional de Desarrollo vigente está vinculado el objetivo sectorial, 
especial, institucional o nacional relacionado con el programa? 

 

Justificación: El programa tiene una vinculación directa con la Meta 

Nacional México Incluyente, establecida tanto en Plan Nacional de 

Desarrollo 2013-2018 así como en el Programa Sectorial de Salud. Esta meta 

pretende en su objetivo 2.3 el Asegurar el Acceso a los Servicios de Salud.  

De igual manera el FASSA se encuentra alineado al Plan Estatal de 

Desarrollo del estado de Tamaulipas 2016-2022, en donde se establece el 

compromiso de “Ampliar la cobertura de servicios de salud pública para 

atender a toda la población, a fin de garantizar el bienestar de las familias 

tamaulipecas”. Para ver la alienación con las líneas de acción específicas, 

ver el Anexo 18. 

 

 



 
 
 
 
 
 
 

26 

G E T C S A 

 

6. ¿Cómo está vinculado el Propósito del programa con los Objetivos del 
Desarrollo del Milenio, los Objetivos de Desarrollo Sostenible o la Agenda 
de Desarrollo Post 2015? 

Justificación:  

El propósito del programa es que la población sin seguridad social cuente 

con mejores condiciones de salud, lo que le permite asegurar un enfoque 

integral y la participación incluyente y corresponsable en la atención del 

embarazo, parto y puerperio (ver Anexo 3). En ese sentido, el propósito del 

Fondo se encuentra alienado con el Objetivo de Desarrollo Sostenible 329, 

que tiene como fin “Garantizar la vida sana y promover el bienestar para 

todos en todas las edades.  

Las metas que se plantean para este objetivo, y a las cuales contribuye el 

FASSA, ya que pretende asegurar la calidad de los servicios de salud y  

tiene como fin contribuir a asegurar el acceso efectivo a servicios de salud 

con calidad mediante la disminución de la Razón de Mortalidad Materna, 

a través de la atención de la incidencia de las causas directas e indirectas 

de la Mortalidad Materna, son los siguientes:  

3.1 Para 2030, reducir la tasa mundial de mortalidad materna a menos 
de 70 por cada 100.000 nacidos vivos 

3.2  Para 2030, poner fin a las muertes evitables de recién nacidos y de 
niños menores de 5 años, logrando que todos los países intenten 
reducir la mortalidad neonatal al menos hasta 12 por cada 1.000 
nacidos vivos, y la mortalidad de niños menores de 5 años al menos 
hasta 25 por cada 1.000 nacidos vivos 

 

                                                           
29 Objetivos de Desarrollo Sostenible. Recuperado de  
https://www.undp.org/content/undp/es/home/sustainable-development-goals.html 
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3.4 Para 2030, reducir en un tercio la mortalidad prematura por 
enfermedades no transmisibles mediante la prevención y el 
tratamiento y promover la salud mental y el bienestar 

3.7 Para 2030, garantizar el acceso universal a los servicios de salud 
sexual y reproductiva, incluidos los de planificación de la familia, 
información y educación, y la integración de la salud reproductiva en 
las estrategias y los programas nacionales 

3.8 Lograr la cobertura sanitaria universal, en particular la protección 
contra los riesgos financieros, el acceso a servicios de salud esencial de 
calidad y el acceso a medicamentos y vacuna seguros, eficaces, 
asequibles y de calidad para todos 
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1.1.3 Análisis de la población potencial y objetivo y mecanismos de 
elegibilidad 

7. Las poblaciones, potencial y objetivo, están definidas en documentos 

oficiales y/o en el diagnóstico del problema y cuentan con la siguiente 

información y características:  

a) Unidad de medida.  

b) Están cuantificadas. 

c) Metodología para su cuantificación y fuentes de información. 

d) Se define un plazo para su revisión y actualización. 

 

Respuesta Nivel 

Sí 4 

Criterios 

 El programa tiene definidas las poblaciones (potencial y objetivo), y 

 Las definiciones cumplen todas las características establecidas. 
 

Justificación:  

La Ley General de Salud30, en su artículo 77 bis 13, define a la población 

objetivo del FASSA como: “Las familias y personas que no sean 

derechohabientes de las instituciones de seguridad social o no cuenten 

con algún otro mecanismo de previsión social en salud.” Por lo tanto, los 

recursos son trasferidos a los servicios de salud que atienden a la 

población abierta, es decir,  aquella que no  se encuentra incorporada 
                                                           
30 Ley General de Salud. Publicada en el Diario Oficial de la Federación, del 7 de febrero de 1984 (última 
reforma del 12 de julio del 2018). México. Recuperada de 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/142_241218.pdf 
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en ningún régimen de seguridad social en el estado, que constituye la 

población potencial para atención médica y la Población objetivo es 

aquella sin seguridad social en el Estado de Tamaulipas, corresponde a la 

que directamente atienden los Servicios de Salud una vez descontada la 

población de cubre el programa IMSS Prospera. La Población objetivo 

hacia dentro de la institución se caracteriza por ser parte de los diferentes 

grupos poblacionales sujetos a los programas sustantivos de atención a la 

salud que desarrolla el organismo, lo cual se evidencia en el Diagnóstico 

de Salud 2018. 

El Consejo Nacional de Población y la Dirección General de Información 

en Salud de la Secretaría de Salud, realizan las proyecciones de la 

población objetivo, las desglosa por grupos etarios, sexo, división 

geografía, etc. Estas proyecciones están basadas en el censo de 

población y vivienda que realiza el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía  de los conteos o censos. Esta información se actualiza cada 

año mediante el proceso estadístico estandarizado para este fin. Con 

base en esta información se hacen las estimaciones y proyecciones de la 

población, el FASSA en Tamaulipas contempla que su población potencial 

fue de 3,661, 162 personas y la población objetivo fue de 1,602,741 para el 

2018 (Ver Anexo 1).  
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8. Existe información que permita conocer quiénes reciben los apoyos del 

programa (padrón de beneficiarios) que:  

a) Incluya las características de los beneficiarios establecidas en 

su documento normativo. 

b) Incluya el tipo de apoyo otorgado. 

c) Esté sistematizada e incluya una clave única de identificación 

por beneficiario que no cambie en el tiempo. 

d) Cuente con mecanismos documentados para su depuración y 

actualización. 

 

Respuesta Nivel 

Sí 2 

Criterios 

 La información de los beneficiarios cumple con dos de las características 
establecidas. 

 

Justificación: Debido a las características del programa, las unidades 

aplicativas tienen un sistema de registro interno para cada uno de los 

pacientes atendidos; sin embargo, no contempla el rubro  

socioeconómico. En el sistema  se lleva un registro de los grupos prioritarios 

a los que van dirigidos las acciones, como en el caso de las embarazadas, 

los menores de 5 años en vacunación, los pacientes hipertensos, los 

diabéticos, etc. Se cuenta con el proceso de depuración y actualización 

acorde a la normatividad vigente del expediente clínico. Cabe hacer 

mención que en el programa del Seguro Popular, el cual sinergia con este 
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fondo, se les da un número de folio a sus beneficiarios el cual no cambia 

durante toda la vigencia (afiliación y/o re afiliación). 

Asimismo, la Dirección General de Información en Salud tiene dentro de 

sus funciones coordinar todos los sistemas de registro31 para la atención 

de la población objetivo, y estos van desde los formatos estandarizados 

para registrar la atención por cada usuario hasta la concentración de 

dicha información en plataformas para poder utilizarlas en las diferentes 

modalidades de control, seguimiento y evaluación de los programas que 

son financiados por el FASSA (ver Anexo 2).  

Se pueden consultar en el siguiente enlace dichas plataformas y formatos 

utilizados: 

http://www.dgis.salud.gob.mx/contenidos/sinais/subsistema1.html  

 

                                                           
31 Secretaría de Salud. Sistemas de Información en Salud. Recuperado de 
http://www.dgis.salud.gob.mx/contenidos/sinais/subsistema1.html 
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9. Si el programa recolecta información socioeconómica de sus 
beneficiarios, explique el procedimiento para llevarlo a cabo, las variables 
que mide y la periodicidad de las mediciones. 

 

Justificación: Como se mencionó anteriormente, el Fondo no recolecta 

información referente a las condiciones socioeconómicas de los beneficiarios. 

Únicamente se consideran datos referentes al ámbito de la salud.  
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1.1.4 Evaluación y análisis de la Matriz de Indicadores para Resultados 

10. ¿En el documento normativo del fondo es posible identificar el resumen 

narrativo de la MIR (Fin, Propósito, Componentes y Actividades)?  

 

Respuesta Nivel 

Sí 4 

Criterios 

 Algunas de las Actividades, todos los Componentes, el Propósito y el Fin de 
la MIR se identifican en las ROP o documento normativo del programa. 

 

Justificación: El propósito del programa es que la población sin seguridad 

social cuente con mejores condiciones de salud, lo que le permite asegurar 

un enfoque integral y la participación incluyente y corresponsable en la 

atención del embarazo, parto y puerperio (ver Anexo 3), lo cual 

corresponde a la población objetivo del Fondo que se establece en la Ley 

General de Salud32 en su artículo 77 Bis 13. Asimismo, los componentes del 

Fondo se encuentran establecidos en la Estructura Programática del 

Presupuesto de Egresos de la Federación 201833.  

 

                                                           
32 Ley General de Salud. Publicada en el Diario Oficial de la Federación, del 7 de febrero de 1984 (última 
reforma del 12 de julio del 2018). México. Recuperada de 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/142_241218.pdf 
33 Secretaría de Hacienda y Crédito Público. (2018). Estructura Programática del Presupuesto de Egresos de 
la Federación 2018. Recuperado de 
https://www.pef.hacienda.gob.mx/work/models/PEF2018/docs/33/r33_ep.pdf 
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11. Las Fichas Técnicas de los indicadores del programa cuentan con la 

siguiente información:  

a) Nombre. 

b) Definición. 

c) Método de cálculo. 

d) Unidad de Medida. 

e) Frecuencia de Medición. 

f) Línea base. 

g) Metas. 

h) Comportamiento del indicador (ascendente, descendente). 

Respuesta Nivel 

Sí 4 

Criterios 

 Del 85% al 100% de las metas de los indicadores del programa tienen 
las características establecidas. 

 

Justificación: Con la información presentada por la Secretaría de Salud de 

Tamaulipas, es posible identificar que existen fichas técnicas para cada 

uno de los indicadores y cuentan con la información del nombre del 

indicador, definición, método de cálculo y frecuencia de la medición.  

En el Anexo 4 Indicadores, se presenta el análisis de los indicadores. 

Asimismo en el Anexo 17 se presentan las fichas técnicas, mismas que son 

consistentes con los indicadores detallados en la MIR.  
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12. Las metas de los indicadores de la MIR del programa tienen las 
siguientes características:  

a) Cuentan con unidad de medida.  

b) Están orientadas a impulsar el desempeño, es decir, no son 

laxas. 

c) Son factibles de alcanzar considerando los plazos y los recursos 

humanos y financieros con los que cuenta el programa.  

 

Respuesta Nivel 

Sí 4 

Criterios 

 Del 85% al 100% de las metas de los indicadores del programa tienen 
las características establecidas. 

 

Justificación: En el Anexo 3 se puede observar la Matriz de Indicadores 

para Resultados para el ejercicio presupuestal 2018 del FASSA en 

Tamaulipas, donde se encuentran los indicadores para la medición del 

fondo. Cabe señalar que los indicadores de la MIR cuentan con unidad de 

medida y que las metas establecidas son factibles de alcanzar 

considerando los plazos y los recursos humanos y financieros con los que 

cuenta el programa (Ver Anexo 5).   
 

Recomendaciones: Se recomienda que se revise la meta del indicador fin 

Razón de Mortalidad Materna de mujeres sin seguridad social., ya que se 

establece como un indicador de carácter descendente en la ficha 

técnica pero se plasma una meta de 46.9, que es superior a la línea base 

de 47.15. Asimismo, es importante se revisen las línea base de cada 

indicador para poder establecer metas factibles. 
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1.1.5 Análisis de posibles complementariedades y coincidencias con otros 

programas federales 

13. ¿Con cuáles programas federales y/o acciones de desarrollo social en 

otros niveles de gobierno y en qué aspectos el programa evaluado podría 

tener complementariedad y/o coincidencias? 

 

Justificación: A continuación se describen algunos de los programas con 

los que el FASSA tiene complementariedad (ver Anexo 6), ya que las 

personas no derechohabientes de instituciones de seguridad social 

pueden recibir atención primaria a través del: 

1. Seguro Popular 

2. Programa Seguro Médico Siglo XXI 

3. IMSS PROSPERA 

4. Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos 

Debido a que el Seguro Popular y Seguro Médico Siglo XXI representan un 

esquema financiero en donde se transfieren, principalmente, recursos al 

Estado, en este caso, para apoyar  sus  acciones  de  salud,  de  acuerdo  

con  las  reglas  de  operación  de  esos programas, se complementan las 

acciones de Servicios de Salud de Tamaulipas con la Secretaría de Salud 

Federal, por todo esto, sus acciones también se sinergizan. 
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Otro de los fondos a considerar es el apoyo federal vía Ramo 12, para 

programa de prevención y promoción de la salud. El Seguro Popular en su 

Catálogo Único de Servicios de Salud CAUSES, establece las 

intervenciones que cubre a la población sin seguridad social, con las 

cuales complementa la atención de los padecimientos más frecuentes 

atendidos por ambos fondos y en los catálogos del Programa de Servicios 

Médicos del siglo XXI, y el Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos 

complementa y sinergizan la atención de padecimientos de mayor 

complejidad. Por su parte la cartera de servicios del programa IMSS-

Prospera cubre atenciones similares a las del fondo. El Ramo 12 aporta 

recursos específicos y etiquetados para fortalecer la operación y 

cobertura de programas de prevención y promoción de la salud. En el 

Sistema SIAFASSPE de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 

Salud de la Secretaría de Salud Federal, se dispone de las características 

del fondo, el catálogo de programas, sus montos asignados y las metas 

correspondientes al año. 

 



 
 
 
 
 
 
 

38 

G E T C S A 

 

II. PLANEACIÓN Y ORIENTACIÓN DE RESULTADOS 

2.1.1 Instrumentos de planeación 

14. La Unidad Responsable del fondo cuenta con un plan estratégico con 

las siguientes características: 

a) Es resultado de ejercicios de planeación institucionalizados, es decir, 

sigue un procedimiento establecido en un documento. 

b) Contempla el mediano y/o largo plazo. 

c) Establece los resultados que quieren alcanzar, es decir, el Fin y 

Propósito del fondo. 

d) Cuenta con indicadores para medir los avances en el logro de sus 

resultados. 

 
Respuesta Nivel 

Sí 4 

Criterios 

 El plan estratégico tiene todas las características establecidas. 

 

Justificación: Se cuenta con el Plan Estatal de Desarrollo 2016-2022 en el 

cual se enlistan objetivos, estrategias y líneas de acción, cuyo 

cumplimiento corresponde al Sistema Estatal de Salud. Establece así 

mismo indicadores estratégicos de seguimiento y plasma las metas de 

mediano y largo plazo del periodo de gobierno, siendo el objetivo general 

“Mejorar la atención y prevención de los problemas de salubridad más 
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importantes y establecer un sistema de salud moderno, con tecnologías de 

vanguardia y una cultura de la calidad”. 

Asimismo, el Programa Sectorial de Salud 2016-202234, establece como 

objetivo general es Disponer de un Programa Sectorial de Salud para el 

periodo 2016-2022 en el Estado de Tamaulipas, en el marco de referencia 

del Plan Estatal de Desarrollo, la Ley de Salud para el Estado de Tamaulipas 

y las políticas de salud federales, que permita a la Secretaría de Salud de 

Tamaulipas abordar los retos actuales y futuros y establecer con claridad 

objetivos, a través de la participación y del despliegue de los mismos para 

su consecución. El objetivo final del Programa es contribuir a mejorar el nivel 

de salud de la población de Tamaulipas con una asistencia universal, de 

calidad y eficiente en el uso de los recursos, a fin de alcanzar su misión y 

visión establecidas en su marco normativo. 

                                                           
34 Programa Sectorial de Salud 2016-2022 Tamaulipas. Disponible en 
http://transparencia.tamaulipas.gob.mx/informacion-publica/por-fraccion/plan-estatal-de-
desarrollo/programas-sectoriales-regionales-y-especiales/  
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15. El fondo cuenta con planes de trabajo anuales para alcanzar sus 

objetivos que: 

a) Son resultado de ejercicios de planeación institucionalizados, 

es decir, siguen un procedimiento establecido en un documento. 

b) Son conocidos por los responsables de los principales procesos 

del fondo. 

c) Tienen establecidas sus metas. 

d) Se revisan y actualizan. 

 

Respuesta Nivel 

Sí 4 

Criterios 

 Los planes de trabajo anuales tienen todas las características 
establecidas. 

 

Justificación: La Secretaría de Salud del Estado de Tamaulipas cuenta con 

un Programa Operativo Anual 2018 para el Fondo de Aportaciones a los 

Servicios de Salud Ramo 33. Donde se encuentran establecidos los 

objetivos a lograr con los recursos del FASSA. Este Programa es elaborado 

por los responsables del programa y en él se establecen las metas y 

seguimiento para el FASSA.  
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2.1.2 De la orientación hacia resultados y esquemas o procesos de 
evaluación 

16. El fondo utiliza informes de evaluaciones externas: 

a) De manera regular, es decir, uno de los elementos para la toma 

de decisiones sobre cambios al programa son los resultados de 

evaluaciones externas. 

b) De manera institucionalizada, es decir, sigue un procedimiento 

establecido en un documento. 

c) Para definir acciones y actividades que contribuyan a mejorar su 

gestión y/o sus resultados. 

d) De manera consensada, participan operadores, gerentes y 

personal de la unidad de planeación y/o evaluación. 

 

Respuesta Nivel 

Sí 4 

Criterios 

 El programa utiliza informes de evaluación externa y tiene todas las 
características establecidas. 

 

Justificación: Se realizó al FASSA en Tamaulipas la Evaluación de 

Consistencia y Resultados al Ejercicio Fiscal 201635. La evaluación fue 

realizada por la empresa NAWI y los resultados y recomendaciones se 

dieron a conocer a los responsables del programa con la finalidad de 

                                                           
35 Informe de Evaluación de Consistencia y Resultados. Fondo de Aportaciones a los Servicios de Salud 
(FASSA) 2016. Recuperado de http://transparencia.tamaulipas.gob.mx/wp-
content/uploads/2017/12/SSALUD-FASSA_EVALUACION-2016.pdf 
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atender los aspectos susceptibles de mejora y mejorar su gestión. Asimismo 

se realizó la Evaluación Especifica de  Desempeño36 del fondo para el 

ejercicio presupuestal 2017.   

Estas evaluaciones se encuentran públicas en la siguiente liga: 

http://transparencia.tamaulipas.gob.mx/transparencia-fiscal/marco-

programatico/evaluaciones/.  

                                                           
36 Evaluación del Desempeño. Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA) 2017. Recuperado 
de http://transparencia.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2018/10/SSA-EVALD-2017-INF.FINAL-
FASSA.pdf 
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17. Del total de los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) clasificados 
como específicos y/o institucionales de los últimos tres años, ¿qué 
porcentaje han sido solventados de acuerdo con lo establecido en los 
documentos de trabajo y/o institucionales?  

 

Respuesta Nivel 

Sí 3 

Criterios 

 Del 70 al 84% del total de los ASM se han solventado y las acciones de 
mejora están siendo implementadas de acuerdo con lo establecido en los 
documentos de trabajo e institucionales. 

 

Justificación: Del total de Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) 

planteados en la última Evaluación externa, se han dado cumplimiento 

a los siguientes (ver Anexo 7): 

 Analizar las problemáticas que atienden los programas de manera 

periódica, al menos por cada Ejercicio Fiscal, con el objetivo de 

hacer una distribución adecuada de los recursos del Fondo a los 

programas. 

 Continuar con la comunicación con los responsables de programas 

coincidentes con los programas que beneficia FASSA, para 

adecuar reglas de operación si fuera necesario, con el objetivo de 

optimizar los recursos 

 Ampliar y/o priorizar la distribución de algunos programas con base 

en un diagnóstico de las necesidades y características 

socioeconómicas de la población objetivo. 

 Dar seguimiento a los aspectos susceptibles de mejora de la 
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Evaluación de Consistencia y Resultados del Ejercicio Fiscal 2016 y 

los derivados de la presente evaluación. 

Por otro lado, se cuenta con un avance parcial en los siguientes rubros:  

 Generar mecanismos para evidenciar la necesidad de 

contrataciones definitivas, de acuerdo con las necesidades de la 

población objetivo. 

 Incorporar indicadores estatales, preferentemente en los programas 

a los que se destinan la mayor parte de los recursos del Fondo, 

como son “Servicios Personales y “Otras prestaciones”. 

 

Recomendaciones: Atender los aspectos susceptibles de mejora que 

continúan pendientes de evaluaciones anteriores y los que se deriven de 

esta evaluación.  
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18. ¿Con las acciones definidas en los documentos de trabajo e 
institucionales, que a la fecha se han implementado, provenientes de los 
Mecanismos para el seguimiento a los aspectos susceptibles de mejora 
derivados de informes y evaluaciones a los programas presupuestarios de 
la Administración Pública Federal de los últimos tres años, se han logrado 
los resultados establecidos? 

 

Justificación: Se cuenta con un avance considerable en la 

implementación del marco lógico en los programas financiados por el 

fondo. Asimismo se ha actualizado el FODA y el Diagnóstico de Salud 

Estatal. Se da seguimiento al fondo y los resultados del seguimiento se 

aprecian en los reportes de las diferentes subsecretarias de los SST en el 

Programa Anual de Trabajo (PAT)  (ver Anexo 8).  
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19 ¿Qué recomendaciones de la(s) evaluación(es) externa(s) de los 

últimos tres años no han sido atendidas y por qué? 

 

Justificación: Llevar a cabo el ejercicio de la presupuestación autorizada, 

de la manera planteada, ya que aún persisten los ajustes (disminuciones) 

importantes en los montos asignados aprobados, y esto se debe a las 

reasignaciones a nivel estatal de los montos  por  prioridades  estatales  y  

contingencias  locales.  Además aún está pendiente la incorporación de 

indicadores estatales, preferentemente en los programas a los que se 

destinan la mayor parte de los recursos del Fondo, como son “Servicios 

Personales” y “Otras prestaciones”, la Dirección de Recursos Humanos 

continúa con su elaboración (ver Anexo 9). 

 

Recomendación: Atender las recomendaciones de evaluaciones 

anteriores que aún no han sido atendidas, así como las que se deriven de 

esta evaluación.  
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20- A partir del análisis de las evaluaciones externas realizadas al 
programa y de su experiencia en la temática ¿qué temas del programa 
considera importante evaluar mediante instancias externas?  

 

Justificación: Se considera necesario incluir temas correspondientes con 

ejercicio presupuestal y su apego al ejercicio aprobado, de manera que se 

evalúe y se apliquen acciones para asegurar el cumplimiento de los 

montos planeados para cumplir las metas previstas. También, obtener 

información más detallada de las causas que condicionan la opinión de 

los usuarios para ir al punto causal de los aspectos de disminución de la 

buena percepción de las acciones.  
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2.1.3 De la generación de información 

21. El Programa recolecta información acerca de: 

a) La contribución del programa a los objetivos del programa sectorial, 

especial, institucional o nacional. 

b) Los tipos y montos de apoyo otorgados a los beneficiarios en el 

tiempo. 

c) Las características socioeconómicas de sus beneficiarios. 

d) Las características socioeconómicas de las personas que no son 

beneficiarias, con fines de comparación con la población 

beneficiaria.  

Respuesta Nivel 

Sí 2 

Criterios 

 El programa recolecta información acerca de dos de los aspectos establecidos. 

Justificación: Como se comentó en las preguntas 8 y 9, el programa no 

recolecta información socioeconómica de los beneficiarios, sin embargo 

recolecta la información de los tipos de servicio que le brinda a la 

población, los cuales se tienen en los registros oficiales de la institución  los  

rubros de consultas, atenciones, por grupo de edad y género. La 

información generada sobre los tipos y montos de los servicios otorgados a 

los beneficiarios, financiados por el Fondo, contribuyen significativamente 

a documentar los avances en la metas y objetivos del Programa Sectorial 

de Salud, los cuales se pueden consultar en las siguientes ligas:  

http://www.dgis.salud.gob.mx/contenidos/basesdedatos/bdc_serviciossis_gobmx.html 

http://www.dgis.salud.gob.mx/contenidos/basesdedatos/bdc_recursos_gobmx.html 
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22. El programa recolecta información para monitorear su desempeño con 

las siguientes características: 

a) Es oportuna. 

b) Es confiable, es decir, se cuenta con un mecanismo de 

validación. 

c) Está sistematizada. 

d) Es pertinente respecto de su gestión, es decir, permite medir los 

indicadores de Actividades y Componentes. 

e) Está actualizada y disponible para dar seguimiento de manera 

permanente. 

 
Respuesta Nivel 

Sí 4 

Criterios 

 La información que recolecta el programa cuenta con cuatro de 
las características establecidas. 
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Justificación: Para el Fondo de Aportaciones a los Servicios de Salud se 

cuenta con el Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público (SHCP), además se lleva el Sistema de Recursos Federales 

Transferidos (SRFT) que es la aplicación informática, administrada por la 

SHCP, mediante la cual las entidades federativas, municipios y 

demarcaciones del Distrito Federal reportan sobre el ejercicio, destino y 

resultados obtenidos con los recursos federales transferidos mediante 

aportaciones, subsidios y convenios de descentralización y reasignación. Se 

puede consultar en el siguiente link:  

https://www.mstwls.hacienda.gob.mx/legacy/pwdUnlock/initPwdReset.do 
 

Así mismo los Servicios de Salud de Tamaulipas cuentan con los sistemas 

de información oficial en salud, dichos sistemas son alimentados por las 

unidades aplicativas de la institución manejadora del fondo y se 

encuentran disponibles en la siguiente dirección electrónica: 

http://www.dgis.salud.gob.mx/contenidos/basesdedatos/BD_Cubos_gob
mx.html 

 

Estos sistemas se actualizan continuamente y sirven como fuente de 

información para realizar los indicadores de FASSA y del resto de los 

Programas de la Secretaría de Salud del estado.  
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III. COBERTURA Y FOCALIZACIÓN 

3.1.1 Análisis de la cobertura 

23. El programa cuenta con una estrategia de cobertura documentada 

para atender a su población objetivo con las siguientes características: 

a) Incluye la definición de la población objetivo. 

b) Especifica metas de cobertura anual. 

c) Abarca un horizonte de mediano y largo plazo. 

d) Es congruente con el diseño y el diagnóstico del programa. 

 
Respuesta Nivel 

Sí 4 

Criterios 

 La estrategia de cobertura cuenta con todas las características 
establecidas. 

 

Justificación: Estas variables se encuentran contenidas en el Plan Estatal de 

Desarrollo, el Diagnóstico de Salud, donde se especifica la población 

objetivo y las metas. Por otro lado, se cuenta con el Modelo de Atención 

Integral de Salud donde se plasma en el capítulo de Regionalización 

Operativa, los lineamientos para definir cobertura de atención. 
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24 ¿El programa cuenta con mecanismos para identificar su población 

objetivo? En caso de contar con estos, especifique cuáles y qué 

información utiliza para hacerlo.  

 

Justificación: Con los recursos del FASSA se atiende a la población sin 

seguridad social en el Estado de Tamaulipas. El Consejo Nacional de 

Población (CONAPO) y la Dirección General de Información en Salud de la 

Secretaría de Salud, realizan las proyecciones de la población objetivo, las 

desglosa por grupos etarios, sexo, división geografía, etc. Estas 

proyecciones están basadas en el censo de población y vivienda que 

realiza el INEGI de los conteos o censos. Con base en esta información de 

proyecciones de la población, el FASSA contempla que su población 

potencial es de 3,661,162 personas y la población objetivo 1,602,741 

personas.  

Asimismo, como se mencionó en la pregunta anterior, se cuenta con el 

Modelo de Atención Integral de Salud donde se plasman los lineamientos 

de cobertura de atención. Por su parte la Dirección General de 

Información en Salud, de la Secretaría de Salud Federal realiza las 

proyecciones de la población que tiene seguridad social y la que no 

tiene, disponible a nivel de municipio,  que se documenta en la siguiente 

liga: http://sinba08.salud.gob.mx/cubos/ccubopobcensal2010CA.html 
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25 A partir de las definiciones de la población potencial, la población 
objetivo y la población atendida, ¿cuál ha sido la cobertura del programa? 

 

Justificación: La población sin seguridad social es la población objetivo del 

FASSA. En 2018, la población potencial del programa fueron  3,661,162 

personas. La población sin seguridad social fue de 1,602,741 personas, que 

corresponde a la población objetivo del FASSA, de las cuales fueron 

atendidas 1,082,964 personas (ver Anexos 10 y 11). Cabe señalar que a la 

población atendida se brindaron 2,982,945 atenciones en salud.  

Tipo  de Población Unidad de 
Medida 

Año 2018 

P. Potencial Número 3,661,162 

P. Objetivo Número 1,602,741 

P. Atendida Número 1,082,962 

P. A    x 100 

% 67.6% 
               P. O 
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IV. OPERACIÓN 

4.1.1 Análisis de los procesos establecidos en las ROP o normatividad 
aplicable 

26. Describa mediante Diagramas de Flujo el proceso general del 
programa para cumplir con los bienes y los servicios (es decir los 
Componentes del programa), así como los procesos clave en la operación 
del programa.  
Justificación: A continuación se presentan los diagramas de flujo 

correspondientes (ver Anexo 12):  
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27. ¿El programa cuenta con información sistematizada que permite 
conocer la demanda total de apoyos y las características de los 
solicitantes? (socioeconómicas en el caso de personas físicas y específicas 
en el caso de personas morales) 

Respuesta Nivel 

Sí 2 

Criterios 

 El programa cuenta con información sistematizada que permite conocer la 
demanda total de apoyos, pero no las características de los solicitantes.   

 

 

Justificación: Los sistemas de información en salud de los que dispone la 

Secretaría de Salud Estatal contempla sistemáticamente la inclusión de la 

información sobre la atención brindada, de igual forma el total de 

atenciones otorgadas por unidad de salud, a los usuarios que acuden 

a solicitarla, quienes cuentan con un expediente clínico en el cual se 

registran la demanda de atención y los servicios que reciben para su 

atención. Estos sistemas no recaban las características socioeconómicas, 

pero si, las concernientes al rubro de servicios de salud las cuales se 

distribuyen y desglosan por grupo de edad y por nivel de atención; 

pueden ser consultadas en el siguiente enlace: 

http://www.dgis.salud.gob.mx/contenidos/basesdedatos/BD_Cubos_gob
mx.html 
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28. Los procedimientos para recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes 

de apoyo cuentan con las siguientes características: 

a) Corresponden a las características de la población objetivo.  

b) Existen formatos definidos. 

c) Están disponibles para la población objetivo. 

d) Están apegados al documento normativo del programa. 

 

Respuesta Nivel 

Sí 4 

Criterios 

 El programa cuenta con procedimientos para recibir, registrar y dar 
trámite a las solicitudes de apoyo. 

 Los procedimientos cuentan con todas las características descritas. 
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Justificación: Con el fondo se financia y lleva a cabo la operación y 

prestación de servicios de salud; la solicitud de estos servicios (apoyos) la 

realiza directamente el paciente o beneficiario en las Unidades de Salud 

de los servicios estatales de salud, donde la población objetivo manifiesta 

la atención que requiere y la unidad prestadora lo atiende o programa su 

atención de acuerdo a la demanda previa y se asigna fecha y hora para 

otorgarla. Existe un sistema de registro establecido para estas funciones 

que se aplica en cada unidad prestadora de servicios. Los  instrumentos se 

apegan a las normas emitidas por los sistemas regulados por el nivel 

federal, para dar consistencia y homogeneidad a las acciones. Además 

las unidades de salud de los servicios estatales de salud cuentan en sus 

archivos un registro (expediente clínico) por cada paciente (beneficiario) 

que atiende o lleva su control, el cual se actualiza cada vez que el 

paciente regresa a la unidad para una nueva atención (apoyo). 

 

Estos instrumentos están en constante valoración por el nivel nacional 

para fortalecerlos y mejorarlos, se establecerán nuevas mejoras que 

tienen como objetivo recabar mayor información de los beneficiarios, por 

tal cambiará su nombre a Sistema Nacional de Información Básica en 

materia de Salud (SINBA). (Ver el Manual de Operación del Sistema 

Nacional de Información Básica en Materia de Salud37) 

 

                                                           
37 Manual de Operación del Sistema Nacional de Información Básica en Materia de Salud. Publicado en el 
Diario Oficial de la Federación del 18 de septiembre del 2015. México. Recuperado de 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/15753/DOF-08NOV12-ManualSINBA.pdf 
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29. El programa cuenta con mecanismos documentados para verificar el 
procedimiento para recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes de 
apoyo con las siguientes características: 

a) Son consistentes con las características de la población 
objetivo.  
b) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las 
instancias ejecutoras 
c) Están sistematizados. 
d) Están difundidos públicamente. 

 

Respuesta Nivel 

Sí 4 

Criterios 

 Los mecanismos para verificar el procedimiento para recibir, registrar y dar 
trámite a las solicitudes de apoyo tienen cuatro de las características 
establecidas. 

 

Justificación: Como se comentó en la pregunta anterior se cuenta con 

dichos registros los cuales son sistematizados, son consistentes y reflejan las 

características de salud de los pacientes (beneficiarios), por otro lado son 

estandarizados para utilizarlos en las diferentes unidades de atención, 

estos instrumentos están en constante valoración por el nivel nacional para 

fortalecerlos y mejorarlos, para el 2019 se establecerán nuevas mejoras 

que tienen como objetivo recabar mayor información de los beneficiarios 

de los servicios de salud. Se pueden consultar en la siguiente liga:  

http://www.dgis.salud.gob.mx/contenidos/basesdedatos/BD_Cubos_gob
mx.html 
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30. Los procedimientos del programa para la selección de beneficiarios 
y/o proyectos tienen las siguientes características:  

a) Incluyen criterios de elegibilidad claramente especificados, es 
decir, no existe ambigüedad en su redacción. 
b) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las 
instancias ejecutoras.  
c) Están sistematizados. 
d) Están difundidos públicamente. 

 

Respuesta Nivel 

Sí 4 

Criterios 

 Los procedimientos para la selección de beneficiarios y/o proyectos 
tienen todas las características establecidas. 

 

Justificación: Conforme a la normatividad del FASSA, la población objetivo 

del fondo es la población sin seguridad social o sin derechohabiencia, no 

existe  problemática  para  la  selección  de  los  beneficiarios  o  pacientes  

por parte del personal de salud que labora en las unidades aplicativas, 

para brindar los servicios de los programas sustantivos. Debido a que está 

estandarizado, todas las unidades aplicativas realizan las mismas acciones 

y estas se reflejan en los sistemas de información oficiales de la institución, 

las cuales pueden ser consultadas en el siguiente enlace: 

http://www.dgis.salud.gob.mx/contenidos/basesdedatos/BD_Cubos_gob
mx.html 
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Por otro lado se utilizan criterios de atención a la población basados en 

documentos normativos de emitidos por la SSA y son de obligatoriedad en 

todo el territorio nacional, como las Guías de Practico Clínicas, se pueden 

consultar en el siguiente enlace: http://cenetec-difusion.com/gpc-

sns/?page_id=1939 

Estos instrumentos están en constante valoración por el nivel nacional para 

fortalecerlos y mejorarlos,  para  el 2019  se  establecerán  nuevas  mejoras 

que tienen como objetivo recabar mayor información de los beneficiarios 

de los servicios de salud. Con respecto a las guías de práctico clínica de 

igual forma están en constante revisión por el área correspondiente y se 

emiten convocatorias para su revisión. 
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31. El programa cuenta con mecanismos documentados para verificar el 
procedimiento de selección de beneficiarios y/o proyectos y tienen las 
siguientes características: 

a) Permiten identificar si la selección se realiza con base en los criterios 

de elegibilidad y requisitos establecidos en los documentos 

normativos. 

b) Están estandarizados, es decir son utilizados por todas las instancias 

ejecutoras. 

c) Están sistematizados. 

d) Son conocidos por operadores del programa responsables del 

proceso de selección de proyectos y/o beneficiarios. 
 

Respuesta Nivel 

Sí 4 

Criterios 

 Los mecanismos para verificar la selección de beneficiarios 
y/o proyectos tienen todas las características establecidas. 

 

Justificación: El Fondo financia la atención de salud (apoyos) de la 

población abierta (sin seguridad social o no derechohabiente), la cual es 

la población objetivo, que las unidades de salud del estado brindan a 

estos beneficiarios, además los responsables de los programas 

(manejadores del fondo) conocen y utilizan esta información para sus 

programas y reportes. En el Modelo de Atención Integral de Salud se 

plasma los lineamientos de cobertura de atención donde se especifica 

claramente cuáles son los beneficiarios o la población objetivo de los 

Servicios de Salud. 
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32. Los procedimientos para otorgar los apoyos a los beneficiarios tienen 
las siguientes características:  

a) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias 

ejecutoras.  

b) Están sistematizados. 

c) Están difundidos públicamente. 

d) Están apegados al documento normativo del programa. 

Respuesta Nivel 

Sí 4 

Criterios 

 Los procedimientos para otorgar los apoyos a los beneficiarios tienen todas las 
características establecidas. 
 

Justificación: El programa financia las atenciones de salud (apoyos) a la 

población abierta, que es la población objetivo que atienden las unidades 

de salud del estado. Los criterios están estandarizados, sistematizados, la 

Dirección General de Información en Salud (DGIS) emite lineamientos y 

formatos específicos para la utilización en todas las unidades de salud 

donde se brinde la atención  y se puede conocer el desglose de dichas 

acciones en el siguiente enlace: 

http://www.dgis.salud.gob.mx/contenidos/basesdedatos/BD_Cubos_gobmx.html 

Por otro lado se utilizan criterios de atención a la población basados en 

documentos normativos de emitidos por la SSA y son de obligatoriedad en 

todo el territorio nacional y en todas las instituciones de salud, como las 

Guías de Practico Clínicas, se pueden consultar en el siguiente enlace: 

http://cenetec-difusion.com/gpc-sns/?page_id=1939 
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33. El fondo cuenta con mecanismos documentados para verificar el 

procedimiento de entrega de apoyos a beneficiarios y tienen las siguientes 

características: 

a) Permiten identificar si los apoyos a entregar son acordes a lo 

establecido en los documentos normativos del fondo. 

b) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias 

ejecutoras. 

c) Están sistematizados. 

d) Son conocidos por operadores del fondo. 

Respuesta Nivel 

Sí 4 

Criterios 

 Los mecanismos para verificar el procedimiento de entrega de 
apoyos a beneficiarios tienen todas las características 
establecidas. 
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Justificación: Se puede diferenciar el tipo de atención (apoyo) que se 

brindó en las unidades aplicativas a la población sin seguridad social 

(beneficiarios), ya sea atención curativa, preventiva o por los programas 

que operan en la unidad. Cada programa o servicio tiene identificadas los 

mecanismos para documentar los procedimientos de entrega de servicios 

que se dan a cada paciente y quedan consignados ordinariamente en 

los expedientes clínicos o tarjetas de control y seguimiento y los datos 

contenidos en estos se integran a los sistemas nacionales de información 

correspondientes. Por otro lado existen las guías de práctica clínica donde 

se establecen los procedimientos para brindar la atención médica a los 

beneficiarios (pacientes). Estas informaciones se pueden verificar en los 

enlaces siguientes: 

 http://www.dgis.salud.gob.mx/contenidos/basesdedatos/BD_Cu
bos_gobmx.html 

 http://cenetec-difusion.com/gpc-sns/?page_id=1939 
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34. Los procedimientos de ejecución de obras y/o acciones tienen las 
siguientes características:  

a) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias 

ejecutoras.  

b) Están sistematizados. 

c) Están difundidos públicamente. 

d) Están apegados al documento normativo del programa. 

 

Respuesta Nivel 

Sí 3 

Criterios 

 Los procedimientos de ejecución de obras y/o acciones 
tienen tres de las características establecidas 

 

Justificación: Las atenciones de salud (acciones) a la población abierta 

que las unidades de salud del estado brindan a los beneficiarios. Se 

dispone de lineamientos de atención médica, manuales de 

procedimientos, normas oficiales mexicanas relacionadas con los 

diferentes programas y servicios de salud y las guías de práctica clínica. 

Todos ellos están estandarizados, sistematizados y se pueden conocer con 

detalle dichas acciones en el siguiente enlace: 

 http://www.dgis.salud.gob.mx/contenidos/basesdedatos/BD_Cu
bos_gobmx.html 

 http://cenetec-difusion.com/gpc-sns/?page_id=1939 
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35. El programa cuenta con mecanismos documentados para dar 
seguimiento a la ejecución de obras y acciones y tienen las siguientes 
características: 

a) Permiten identificar si las obras y/o acciones se realizan acorde a lo 

establecido en los documentos normativos del programa. 

b) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias 

ejecutoras. 

c) Están sistematizados. 

d) Son conocidos por operadores del programa. 

 

Respuesta Nivel 

Sí 4 

Criterios 

 Los mecanismos para dar seguimiento a la ejecución de obras y/o 
acciones tienen todas las características establecidas. 

 

Justificación: Como se comentó en la pregunta anterior, las atenciones de 

salud (acciones) a la población abierta que las unidades de salud del 

estado brindan a estos beneficiarios, están estandarizados, 

sistematizados, por otro lado cuenta con documentos de seguimiento 

como el expediente clínico de cada paciente, además en caso de grupos 

prioritarios (embarazadas, desnutridos, hipertensos, diabéticos, etc.) se 

agregan las tarjetas de control y seguimientos para cada uno de los 

beneficiarios o pacientes. 
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4.1.2 Mejora y simplificación regulatoria 

36. ¿Cuáles cambios sustantivos en el documento normativo se han hecho 
en los últimos tres años que han permitido agilizar el proceso de apoyo a 
los solicitantes?  

 

Justificación:  

El seguimiento  a  las  recomendaciones  de  los aspectos  susceptibles  de  

mejora y al análisis del FODA ha permitido mejorar la calidad de los 

servicios de atención que se le ofrecen a la población sin seguridad social. 

De igual forma la aplicación de la Metodología del Marco Lógico ha 

permitido contar en la mayoría de los programas que financia el fondo 

con las MIR respectivas. La programación y presupuestación se están 

realizando con este esquema metodológico, que ha permitido realizar 

ajustes a las aperturas programáticas, homologándolas.  

Por otro lado la sinergia con otros programas como el Seguro Popular, 

Prospera, entre otros, ha permitido ampliar la cobertura y capacidad 

resolutiva de los servicios de salud. Los procedimientos normativos para 

brindar la atención se han estado actualizando mediante la revisión 

constante de las guías de práctica clínica, las más actuales se encuentran 

el siguiente enlace: 

http://cenetec-difusion.com/gpc-sns/?page_id=1939 
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37. ¿Cuáles son los problemas que enfrenta la unidad administrativa que 
opera el programa para la transferencia de recursos a las instancias 
ejecutoras y/o a los beneficiarios y, en su caso, qué estrategias ha 
implementado? 

 

Justificación: En este fondo no existe problema alguno para la 

transferencia de recursos a las instancias ejecutoras  ya que su 

administración fluye de acuerdo al calendario establecido por la 

federación, asimismo se aplica y se rige de acuerdo a los lineamientos de 

operación del fondo. .  
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4.1.3 Eficiencia y economía operativa del programa 

38. El fondo identifica y cuantifica los gastos en los que incurre para 

generar los bienes y los servicios (Componentes) que ofrece y los 

desglosa en los siguientes conceptos: 

a) Gastos en operación: Se deben incluir los directos (gastos derivados 

de los subsidios monetarios y/o no monetarios entregados a la población 

atendida, considere los capítulos 2000 y/o 3000 y gastos en personal para la 

realización del fondo, considere el capítulo 1000) y los indirectos (permiten 

aumentar la eficiencia, forman parte de los procesos de apoyo. Gastos en 

supervisión, capacitación y/o evaluación, considere los capítulos 2000, 3000 

y/o 4000). 

b) Gastos en mantenimiento: Requeridos para mantener el estándar de 

calidad de los activos necesarios para entregar los bienes o servicios a la 

población objetivo (unidades móviles, edificios, etc.). Considere recursos de 

los capítulos 2000, 3000 y/o 4000. 

c) Gastos en capital: Son los que se deben afrontar para adquirir bienes 

cuya duración en el fondo es superior a un año. Considere recursos de los 

capítulos 5000 y/o 6000 (Ej.: terrenos, construcción, equipamiento, 

inversiones complementarias). 

d) Gasto unitario: Gastos Totales/población atendida (Gastos 

totales=Gastos en operación + gastos en mantenimiento). Para fondo en sus 

primeros dos años de operación se deben de considerar adicionalmente en el 

numerador los Gastos en capital. 
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Respuesta Nivel 

Sí 4 

Criterios 

 El programa identifica y cuantifica los gastos en operación y desglosa 
los conceptos establecidos. 

 

Justificación: El FASSA identifica y cuantifica los gastos en los que incurre 

para generar los servicios que ofrece, de acuerdo con el nivel de desglose 

del Clasificador por Objeto del Gasto que se incorporó a la Plataforma 

SAP de acuerdo a las normas emitidas por el Consejo Nacional de 

Armonización  Contable,  que  permite identificar los gastos de operación, 

mantenimiento y de capital, que se realizan con cargo al fondo para 

mantener el estándar de calidad de los activos necesarios para entregar 

los bienes o servicios a la población objetivo (unidades médicas fijas y 

móviles, edificios, etc.). 

Se aplica la contabilidad gubernamental en base al Clasificador por 

Objeto del Gasto y demás normas que establece la Ley de Contabilidad 

Gubernamental. Se presenta el desglose del gasto del presupuesto 2018 

como Anexo 13. Gastos desglosados del programa y criterios de 

clasificación. Para el ejercicio 2018, el FASSA para el estado de Tamaulipas 

contó con un presupuesto aprobado de $2,964,256,843.00 pesos M.N. y 

posteriormente modificado a $3,007,495,201.00 pesos M.N. (ver Anexo 19). 

Del presupuesto total modificado devengó un total de $3,007,448,018.00 

pesos M.N. presentando un subejercicio de $47,182.31 pesos M.N., el cual 

fue reintegrado a la federación.  
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39. ¿Cuáles son las fuentes de financiamiento para la operación del 

programa y qué proporción del presupuesto total del programa 

representa cada una de las fuentes?  

 

Justificación: De acuerdo con el oficio número 3549 de fecha 18 de 

diciembre de 2017 emitido por la Dirección General de Programación, 

Organización y Presupuesto de la Secretaría de Salud Federal, de 

aprobación del Presupuesto del Fondo de Aportaciones para los Servicios 

de Salud para el año 2018, el monto autorizado inicial correspondió a 

$2,964,256,843. Es el único fondo para esta función y al cierre del ejercicio 

se incrementó a $3,007,495,201.00, resultando el presupuesto ejercido por 

un monto de $3,007,448,018. Este fondo por tanto constituye el 100% de la 

asignación para su ejercicio.  

 

Fuente 
Monto 

Original 
Monto 

Modificado 
%  de 

Financiamiento 
Monto Ejercido 

2.25.- Recursos 
Federales 

$2,964,256,843 $3,007,495,201 100 % $3,007,448,018 

2.26.- Recursos 
Estatales 

$0.00 $0.00 0% $0.00 

2.27.- Otras 
Fuentes 

$0.00 $0.00 0% $0.00 

Total 
$2,964,256,843 

$3,007,495,201 100 % $3,007,448,018 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 

73 

G E T C S A 

 

4.1.4 Sistematización de la información 

40. Las aplicaciones informáticas o sistemas institucionales con que cuenta 

el programa tienen las siguientes características:  

a) Cuentan con fuentes de información confiables y permiten verificar o 

validar la información capturada.  

b) Tienen establecida la periodicidad y las fechas límites para la 

actualización de los valores de las variables.  

c) Proporcionan información al personal involucrado en el proceso 

correspondiente. 

d) Están integradas, es decir, no existe discrepancia entre la información 

de las aplicaciones o sistemas. 

Respuesta Nivel 

Sí 4 

Criterios 

 Los sistemas o aplicaciones informáticas del programa tienen todas las 
características establecidas. 

 

Justificación: Los Servicios de Salud de Tamaulipas cuentan con los sistemas de 

información oficial en salud, dichos sistemas son alimentados por las unidades 

aplicativas de la institución manejadora del fondo y se encuentran disponibles en 

la siguiente dirección electrónica: 

http://www.dgis.salud.gob.mx/contenidos/basesdedatos/BD_Cubos_gobmx.html 

Estos instrumentos están en constante valoración por el nivel nacional para 

fortalecerlos y mejorarlos, se establecen mejoras que tienen como objetivo 

recabar mayor información de los beneficiarios y ha cambiado su nombre a 

Sistema Nacional de Información Básica en materia de Salud (SINBA). (Ver el 

Manual SINBA) 
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4.1.5 Cumplimiento y avance en los indicadores de gestión y productos 

41. ¿Cuál es el avance de los indicadores de servicios y de gestión 

(Actividades y Componentes) y de resultados (Fin y Propósito) de la MIR del 

programa respecto de sus metas? 

 

Justificación: En la MIR se presentan los avances de los indicadores de 

servicios y de gestión (Actividades y Componentes) y de resultados (Fin y 

Propósitos) de la MIR del programa respecto de sus metas. En el Anexo 3 se 

puede consultar la MIR que incluye las metas en cada uno de ellos. En el 

Anexo 17 se pueden consultar las Fichas técnicas de cada uno de los 

indicadores. Asimismo, en el Anexo 14 se puede observar el avance de los 

indicadores con respecto a sus metas.  

En cuanto a los resultados del FASSA en Tamaulipas en 2018, se destaca 

que no se presentó avance en el indicador fin del Fondo, Razón de 

Mortalidad Materna de mujeres sin seguridad social, en tanto es de  

carácter descendente y mientras que la establecida fue de 46.6 se 

presentó una razón del 55.9 al concluir el año.  La  meta para el indicador 

del Propósito, Porcentaje de nacidos vivos de madres sin seguridad social 

atendidas por personal médico, fue de 99.8%, y se tuvo un logro del 86%, lo 

cual indica que no se alcanzó la meta planteada.  

Por otro lado, se logró la meta del 100% para el indicador del Componente 

1 Porcentaje de estructuras programáticas homologadas, con acciones de 

salud materna, sexual y reproductiva. En cuanto al indicador del 

Componente 2, la meta plasmada fue de 1.6 y se obtuvo un logro de 1.55.   
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Para los indicadores de las actividades 1 y 2, se superaron las metas 

plasmada en la MIR.  

Recomendaciones: Es importante se revise el planteamiento de las metas 

de los indicadores fin y propósito, de manera que sean factibles. En ese 

sentido se recomienda se realice un estudio dónde se analice el fenómeno 

relacionado al incremento de muertes maternas de mujeres sin seguridad 

social, así como de la atención por parte del personal médico a los 

nacidos vivos de mujeres sin seguridad social, con el fin de establecer 

metas para la atención de esta problemática fundamentadas en el 

estudio.  
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4.1.6 Rendición de cuentas y transparencia 

42. El programa cuenta con mecanismos de transparencia y rendición de 

cuentas con las siguientes características: 

a) Las ROP o documento normativo están actualizados y son públicos, 

esto es, disponibles en la página electrónica. 

b) Los resultados principales del programa, así como la información para 

monitorear su desempeño, están actualizados y son públicos, son 

difundidos en la página. 

c) Se cuenta con procedimientos para recibir y dar trámite a las 

solicitudes de acceso a la información acorde a lo establecido en la 

normatividad aplicable. 

d) La dependencia o entidad que opera el Programa propicia la 

participación ciudadana en la toma de decisiones públicas y a su vez 

genera las condiciones que permitan que ésta permee en los términos 

que señala la normatividad aplicable. 

Respuesta Nivel 
Sí 3 

Criterios 
 Los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas tienen tres de las 

características establecidas. 
 

Justificación: Se tiene la página de la Secretaria de Salud que contiene el 

apartado de difusión de los resultados de la evaluación, así mismo la página de 

transparencia donde se difunden a la población en general.  Los link para 

consultar dicha información son: 

 https://www.tamaulipas.gob.mx/salud/ 

 http://transparencia.tamaulipas.gob.mx/transparencia-fiscal/marco-

programatico/evaluaciones/ 
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V. PERCEPCIÓN DE LA POBLACIÓN ATENDIDA 

43. El programa cuenta con instrumentos para medir el grado de 

satisfacción de su población atendida con las siguientes características:  

a) Su aplicación se realiza de manera que no se induzcan las 

respuestas.  

b) Corresponden a las características de sus beneficiarios. 

c) Los resultados que arrojan son representativos.  

 

Respuesta Nivel 

Sí 4 

Criterios 

 Los instrumentos para medir el grado de satisfacción de la población 
atendida tienen todas las características establecidas. 

 

Justificación: Se cuenta con el programa de calidad que da seguimiento 

al trato digno y satisfacción del usuario (ver Anexo 15), se pueden 

consultar sus resultados en el siguiente enlace: 

http://desdgces.salud.gob.mx/sestad/index.php/publico/numeralia/rpt_tabla 

 

Este sistema está diseñado para medir la satisfacción del usuario por la 

atención que se le brinda en la unidad médica, producto de la sinergia 

de múltiples fondos de salud y no específicamente  este  fondo.  Cubre las 

acciones que se brindan  en  las  unidades aplicativas institucionales, nos 

permite disponer de información para este parámetro de medición.  
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VI. MEDICIÓN DE RESULTADOS 

44. ¿Cómo documenta el programa sus resultados a nivel de Fin y de 

Propósito? 

a) Con indicadores de la MIR. 

b) Con hallazgos de estudios o evaluaciones que no son de 

impacto. 

c) Con información de estudios o evaluaciones rigurosas nacionales 

o internacionales que muestran el impacto de programas 

similares. 

d) Con hallazgos de evaluaciones de impacto. 

 

Justificación: El FASSA documenta sus resultados a través a través de 

indicadores en una MIR (ver respuesta de la pregunta 41 y Anexo 3), a 

los cuales se les da seguimiento acorde con los criterios de medición, 

tiempos, etc., establecidos en las fichas de indicadores que integran 

dicha matriz. Los resultados de Fin y Propósito de los programas que 

comprenden el Fondo, son documentados por las evaluaciones que 

realiza cada responsable de los mismos, los cuales obtienen datos de los 

sistemas de registro e información que norma y regula las áreas 

centrales de la Secretaría de Salud, los cuales están preparados para 

medir los  aspectos más  relevantes de  proceso, cobertura e impacto. 

Asimismo, el programa es evaluado de manera externa.  
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45. En caso de que el programa cuente con indicadores para medir su Fin 
y Propósito, inciso a) de la pregunta anterior, ¿cuáles han sido sus 
resultados? 

 

Respuesta Nivel 

Sí 2 

Criterios 

 Hay resultados positivos del programa a nivel de Fin o de 
Propósito. 

 

Justificación: Se reportan algunos resultados positivos en los indicadores del 

FASSA con relación a las metas establecidas para el ejercicio fiscal 2018.  

Los resultados están vertidos en la MIR (ver Anexo 3) correspondiente a lo 

que se presenta en la pregunta 41 anterior, y se comparan los resultados 

con la meta programada para cada indicador, de tal forma que permite 

identificar la situación deseada o programada y la intervención del 

fondo.  

El indicador Fin muestra resultados negativos en tanto la Razón de 

mortalidad materna en mujeres sin seguridad social incrementó de 46.9 a 

55.9 defunciones por  causa  materna por cada 100,000 recién nacidos. Por 

otro lado, el indicador del propósito muestra resultados positivos pues la 

muestra programada para el 2018 de 99.8% fue lograda al 100%. Estos 

indicadores corresponden a la última evaluación presentada a la SHCP, 

conforme a los tiempos y periodos normados en la evaluación. La 

dinámica de la atención que se brinda a los usuarios, permite comparar los 

indicadores con los obtenidos en años previos y evaluar su tendencia. 
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46. En caso de que el programa cuente con evaluaciones externas que no 

sean de impacto y que permiten identificar hallazgos relacionados con el 

Fin y el Propósito del programa, inciso b) de la pregunta 45, dichas 

evaluaciones cuentan con las siguientes características: 

a) Se compara la situación de los beneficiarios en al menos dos 

puntos en el tiempo, antes y después de otorgado el apoyo. 

b) La metodología utilizada permite identificar algún tipo de 

relación entre la situación actual de los beneficiarios y la 

intervención del Programa. 

c) Dados los objetivos del Programa, la elección de los indicadores 

utilizados para medir los resultados se refieren al Fin y Propósito 

y/o características directamente relacionadas con ellos. 

d) La selección de la muestra utilizada garantiza la 

representatividad de los resultados entre los beneficiarios del 

Programa. 

 
Respuesta Nivel 

Sí 4 

Criterios 

 El programa cuenta con evaluación(es) externa(s), que no son de 
impacto, que permite(n) identificar uno o varios hallazgos relacionados 
con el Fin y/o el Propósito del programa, y tiene(n) dos de las 
características establecidas. 
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Justificación: Los indicadores de la MIR, del FASSA, presentan seguimiento 

año con año, lo que aplica el criterio de comparabilidad a que hace 

referencia esta pregunta, ordinariamente se parte del análisis de los datos 

de años previos, con lo que se obtiene información para estimar su 

tendencia, como eje orientador de la expectativa. Cada indicador por su 

parte es sujeto de evaluaciones normadas para cada uno por los 

programas sustantivos o por el sistema de evaluaciones que se lleva a 

cabo por la dependencia. La mayor parte de los indicadores de la MIR  

son con periodicidad anual por lo que necesariamente para efectos de 

comparabilidad se requiere conocer los antecedentes. Dos de ellos son 

semestrales y se informan en su tiempo programado y se analiza su 

congruencia y pertinencia. 

Los indicadores de la MIR, seleccionados dan respuesta porque son 

sensibles a la vez que específicos para que sus resultados señalen riesgos a 

fin de orientar acciones para las adecuaciones pertinentes.  

Ambos indicadores de Fin y de Propósito miden aspectos sustanciales para 

medir la salud de la población, a través de un indicador de daño, por 

considerar que su efecto en la reducción muestra el esfuerzo del sistema 

de salud para aminorar los daños, en tanto que el de propósito muestra el 

tema de cobertura como de los servicios para la atención del parto y del 

recién nacido por personal profesional, lo que muestra un buen 

desempeño a la fecha.  
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La medición que hacen los indicadores es totalmente representativa, dado 

que no es una muestra sino que capta información del total de eventos 

que ocurren en el estado, lo que da la visión integral de dichos procesos.  

47. En caso de que el programa cuente con evaluaciones externas, 
diferentes a evaluaciones de impacto, que permiten identificar uno o 
varios hallazgos relacionados con el Fin y/o el Propósito del programa, 
¿cuáles son los resultados reportados en esas evaluaciones?  

Justificación: En la evaluación externa del 2015 realizada por la Universidad 

Autónoma de Tamaulipas en su apartado “OPINION” plasmaron sobre el 

fin y objetivos  

“De acuerdo a la información disponible proporcionada por la Secretaría de 
Salud de Tamaulipas, el uso de Fondo de Aportaciones para los Servicios de 
Salud, se realizó por la dependencia conforme a la normatividad aplicable.  

En base  a los resultados obtenidos, los recursos del FASSA han contribuido a 
mejorar y ampliar la atención en salud de la población abierta. En principio 
los indicadores de salud registrados durante 2015 en el Portal Aplicativo de la 
Secretaría de Hacienda (PASH) cumplen con las metas establecidas, sin 
embargo se considera que sería conveniente incluir indicadores de los 
programas específicos de Tamaulipas, a fin de contar con elementos 
suficientes para realizar una evaluación más completa del uso de recursos 
del FASSA.”  

En la evaluación externa del 2017 realizada por la  empresa NAWI, los 

principales hallazgos que permitieron realizar los aspectos susceptibles de 

mejora fueron detallados en la respuesta de la pregunta 17. De igual forma 

es importante precisar la opinión final de esta evaluación:  

Los resultados de esta evaluación indican que el uso del Fondo de 
Aportaciones para los Servicios de Salud, tuvo un desempeño específico 
conforme a la normatividad vigente, cumpliendo el objetivo de creación del 
programa y con mecanismos claros de transparencia y rendición de 
cuentas. 



 
 
 
 
 
 
 

83 

G E T C S A 

 

48. En caso de que el programa cuente con información de estudios o 
evaluaciones nacionales e internacionales que muestran impacto de 
programas similares, inciso c) de la pregunta 45, dichas evaluaciones 
cuentan con las siguientes características: 

I. Se compara un grupo de beneficiarios con uno de no beneficiarios 

de características similares. 

II. Las metodologías aplicadas son acordes a las características del 

programa y la información disponible, es decir, permite generar 

una estimación lo más libre posible de sesgos en la comparación 

del grupo de beneficiarios y no beneficiarios. 

III. Se utiliza información de al menos dos momentos en el tiempo. 

IV. La selección de la muestra utilizada garantiza la representatividad de 

los resultados. 

 
Respuesta Nivel 

Sí 4 

Criterios 

 La evaluación de impacto tienen las características I y II 
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Justificación: Se considera que la evaluación mencionada en la pregunta 

anterior cuenta con las características de esta pregunta.   

Cabe señalar que el FASSA cuenta con UNA evaluación a nivel nacional 

que realiza el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 

Social (CONEVAL)38. Ese estudio parte de estas interrogantes ¿cuáles son 

los resultados del ejercicio de estos recursos en el bienestar de la 

población en general?, ¿la distribución actual de los recursos del Ramo 33 

contribuye al cumplimiento de sus objetivos?, ¿cuál es la relación entre la 

distribución actual de recursos y variables que miden el desarrollo social?, 

¿los indicadores establecidos por las dependencias coordinadoras de 

cada uno de los fondos que integran el ramo permiten medir 

adecuadamente los resultados?, ¿qué mejoras se podrían incorporar para 

la operación de los fondos?, y ¿la gestión de los recursos del Ramo 33 

corresponde a la hipótesis de que los gobiernos locales conocen mejor 

las necesidades de la población que el Gobierno Federal?  

La metodología aplicada a través de las mencionadas evaluaciones es 

acorde a las características del Fondo y la información disponible, es 

decir, permite generar una estimación lo más libre posible de sesgos en la 

comparación del grupo de beneficiarios y no beneficiarios. 

                                                           
38 Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. (2011). El Ramo 33 en el desarrollo 
social en México: evaluación de ocho fondos de política pública. Recuperada de 
https://www.coneval.org.mx/Informes/Evaluacion/Estrategicas/Ramo_33_PDF_02032011.pdf 
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49. En caso de que el programa cuente con información de estudios o 
evaluaciones nacionales e internacionales que muestran impacto de 
programas similares ¿qué resultados se han demostrado?  

 

Justificación: Se cuenta con una evaluación nacional realizada por el 

CONEVAL. Entre las conclusiones para FASSA se mencionan las siguientes: 

--La asignación del FASSA responde a la oferta en materia de salud de las 

entidades federativas,  medida  por  medio  de  la  infraestructura  médica  

existente.  Al  realizar  un análisis de mayor especificidad, se observa que 

la distribución de dicho fondo no se asocia a la atención de la carencia 

de acceso a servicios de salud en las entidades federativas. 

--Según la opinión de los funcionarios entrevistados, los estados carecen de 

facultades para la operación de los fondos, ya que no toman decisiones 

relevantes sobre la gestión de los recursos. 

--Para la prestación de servicios de salud, las entidades federativas utilizan 

tanto recursos propios como federales. Los recursos que provienen de la 

Federación no se limitan a los obtenidos a través del FASSA; también 

reciben fondos por el Ramo 12 (Salud), el programa  IMSS-Prospera y del 

Seguro Popular. Por lo tanto, es complicado y venturoso tratar de analizar el 

efecto aislado del FASSA en el sector salud en los estados en cualquier 

dimensión que pueda ser de interés. 
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50. En caso de que el programa cuente con evaluaciones de impacto, con 
qué características de las siguientes cuentan dichas evaluaciones: 

a) Se compara un grupo de beneficiarios con uno de no 

beneficiarios de características similares. 

b) La(s) metodología(s) aplicadas son acordes a las características 

del programa y la información disponible, es decir, permite 

generar una estimación lo más libre posible de sesgos en la 

comparación del grupo de beneficiarios y no beneficiarios. 

c) Se utiliza información de al menos dos momentos en el tiempo. 

d) La selección de la muestra utilizada garantiza la 

representatividad de los resultados. 

 

Respuesta Nivel 

No 0 

Criterios 

 

 

Justificación: No se cuentan con evaluaciones de impacto al FASSA en 

Tamaulipas, solamente con evaluaciones de consistencia y resultados 

para el programa desde el 2013. 

 

Recomendaciones: Se sugiere se considere la implementación de 

evoluciones que midan el impacto del Fondo.  
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51. En caso de que se hayan realizado evaluaciones de impacto que 
cumplan con al menos las características señaladas en los incisos a) y b) 
de la pregunta anterior, ¿cuáles son los resultados reportados en esas 
evaluaciones?  

 

Respuesta Nivel 

No 0 

Criterios 

 

 

Justificación: Esta pregunta se responde de manera negativa ya que no se 

cuenta con evaluaciones de impacto al FASSA en Tamaulipas.  
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PRINCIPALES FORTALEZAS, OPORTUNIDADES, DEBILIDADES, 
AMENAZAS Y RECOMENDACIONES DE LOS RESULTADOS DEL 

PROGRAMA 

Apartado 
de la 
evaluación: 

Fortaleza y 
oportunidad/debilidad  

o amenaza 

Referencia 

(pregunta) 
Recomendación  

Fortaleza y Oportunidad 

Diseño 

El Fondo cuenta con una 
clara definición de su fin 
y propósito que se 
establece en la 
normatividad vigente 
aplicable. 

1-13  

Se cuenta con bases de 
datos que concentran la 
información referente al 
fondo que concentra la 
Secretaría de Salud a 
nivel federal.  

1-13  

Se cuenta con la Matriz 
de Indicadores para 
Resultados y sus fichas  
técnicas,  con  base  en  
la  metodología  de  
Marco Lógico,  para  
evaluar los programas 
financiados por el Fondo, 
así mismo se dispone de 
los indicadores del PASH 
para su evaluación 
integral. 

 

 

 

1-13  
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Apartado 
de la 
evaluación: 

Fortaleza y 
oportunidad/debilidad  

o amenaza 

Referencia 

(pregunta) 
Recomendación  

 

Debilidad o Amenaza 

Diseño 

La concurrencia con 
otras fuentes de  
financiamiento para la 
operación de los Servicios 
de Salud, requiere 
adecuar las reglas de 
operación del Fondo, 
para que los criterios de 
su aplicación permitan el 
óptimo aprovechamiento 
de los recursos. 

1-13 

Considerar el diseño de Reglas 
de Operación para el Fondo de 
manera que se establezca 
puntualmente su margen de 
actuación.  

 

La meta del indicador fin 
es mayor a la línea base 
establecida y es un 
indicador de carácter 
descendente.  

1-13 

Es importante se revisen las línea 
base de cada indicador para 
poder establecer metas 
factibles. 
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Apartado 
de la 
evaluación: 

Fortaleza y 
oportunidad/debilidad  

o amenaza 

Referencia 

(pregunta) 
Recomendación  

Fortaleza y Oportunidad 

Planeación 
y 
Orientación 
a 
Resultados 

El fin y propósito de FASSA se 
encuentran alineados a los 
Objetivos del Milenio, así 
como a los Planes de 
Desarrollo Nacional y Estatal 
y a los programas sectoriales 
de salud tanto nacional 
como estatal.  

14-22  

Se  actualizan y mejoran los 
programas que integran la 
estructura programática del 
FASSA, que incluye la Matriz 
de Indicadores para 
Resultados (MIR) y fichas 
técnicas, con base en la 
metodología del Marco 
Lógico. 

14-22  

Se cuenta con un Programa 
Operativo Anual y un Plan 
Anual de Trabajo que 
orientan los objetivos y 
metas a cumplir del FASSA.  

14-22  

Se han atendido de manera 
puntual algunos de los 
aspectos susceptibles de 
mejora derivados de las 
evaluaciones externas 2016 
y 2017.  

 

 

 

14-22  

Debilidad o Amenaza 
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Apartado 
de la 
evaluación: 

Fortaleza y 
oportunidad/debilidad  

o amenaza 

Referencia 

(pregunta) 
Recomendación  

Planeación 
y 
Orientación 
a 
Resultados 

 

Queda pendiente la 
atención a al aspecto de 
incorporar  indicadores 
estatales, preferentemente 
en los programas a los que 
se destinan la mayor parte 
de los recursos del Fondo, 
como son “Servicios 
Personales y “Otras 
prestaciones”. 
 

14-22 

Se sugiere se atienda este 
indicador de manera que la 
medición de resultados del 
Fondo sea más adecuada.   

No se recolecta información 
socioeconómica de los 
beneficiarios.  

14-22 

Se recomienda se considere 
incluir información 
socioeconómica de los 
beneficiarios en los instrumentos 
de recolección de información.   
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Apartado de 
la evaluación: 

Fortaleza y 
oportunidad/debilidad  

o amenaza 

Referencia 

(pregunta) 
Recomendación  

Fortaleza y Oportunidad 

Cobertura y 
Focalización 
del Programa  

Se cuenta con un registro 
de la cobertura del FASSA 
y tiene cobertura en los 
43 municipios del estado.  

23-25  

Debilidad o Amenaza 
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Apartado de 
la evaluación: 

Fortaleza y 
oportunidad/debilidad  

o amenaza 

Referencia 

(pregunta) 
Recomendación  

Fortaleza y Oportunidad 

Operación del 
Programa  

Se cuenta con un 
procedimiento para 
recibir, registrar y dar 
trámite a los solicitantes 
del apoyo 

26-42  

Los procedimientos para 
otorgar el apoyo están 
estandarizados, 
sistematizados, públicos y 
apegados a la 
normatividad del Fondo 

26-42  

Los gastos están 
identificados y 
cuantificados para 
generar los bienes y los 
servicios 

26-42  

El Fondo cuenta con 
mecanismos de 
transparencia y rendición 
de cuentas 

 

Fuente de financiamiento 
reportan 100% federal. 

 

 

 

 

 

26-42  

Debilidad o Amenaza 
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Apartado de 
la evaluación: 

Fortaleza y 
oportunidad/debilidad  

o amenaza 

Referencia 

(pregunta) 
Recomendación  

Operación del 
Programa 

No considera información 
sistematizada sobre las 
características 
socioeconómicas de los 
solicitantes.  

26-42 

Se sugiere se registren datos 
relacionados con las  
características 
socioeconómicas de los 
beneficiarios.  

No se cumplen las metas 
establecidas en la MIR 
para los indicadores fin y 
propósito.   

26-42 

Es importante se revise el 
planteamiento de las metas 
de los indicadores fin y 
propósito, de manera que 
sean factibles. En ese sentido 
se recomienda se realice un 
estudio dónde se analice el 
fenómeno relacionado al 
incremento de muertes 
maternas de mujeres sin 
seguridad social, así como de 
la atención por parte del 
personal médico a los nacidos 
vivos de mujeres sin seguridad 
social, con el fin de establecer 
metas para la atención de 
esta problemática 
fundamentadas en el estudio. 

 

 

 

 

 

  

Apartado de 
la evaluación: 

Fortaleza y 
oportunidad/debilidad  

o amenaza 

Referencia 

(pregunta) 
Recomendación  

Fortaleza y Oportunidad 
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Apartado de 
la evaluación: 

Fortaleza y 
oportunidad/debilidad  

o amenaza 

Referencia 

(pregunta) 
Recomendación  

Percepción 
de la 
Población 
Atendida del 
Programa 

Se cuenta con un sistema 
de seguimiento del trato y 
satisfacción de los 
beneficiarios. 

43  

Debilidad o Amenaza 

Percepción 
de la 
Población 
Atendida del 
Programa 

No se incorporar 
indicadores sobre las 
causas de los niveles de 
percepción.  

43 

Se sugiere se diseñen 
instrumentos que permitan 
conocer las razones del nivel 
de percepción de los 
beneficiarios.  
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Apartado de 
la evaluación: 

Fortaleza y 
oportunidad/debilidad  

o amenaza 

Referencia 

(pregunta) 
Recomendación  

Fortaleza y Oportunidad 

Resultados del 
Programa 

Se han realizado 
evaluaciones externas al 
Fondo.  

44-51  

 

 

 

 

 

 

 

El indicador del propósito 
muestra resultados 
positivos pues la muestra 
programada para el 2018 
de 99.8% fue lograda al 
100%. 

 

 

 

 

 

 

 

 

44-51  

Debilidad o Amenaza 
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Apartado de 
la evaluación: 

Fortaleza y 
oportunidad/debilidad  

o amenaza 

Referencia 

(pregunta) 
Recomendación  

Resultados del 
Programa  

El indicador Fin muestra 
resultados negativos en 
tanto la Razón de 
mortalidad materna en 
mujeres sin seguridad 
social incrementó de 46.9 
a 55.9 defunciones por  
causa  materna por cada 
100,000 recién nacidos.  

Asimismo se presenta un 
resultado desfavorable 
en el indicador del 
propósito del fondo.  

 

46-47 

Es importante se revise el 
planteamiento de las metas 
de los indicadores fin y 
propósito, de manera que 
sean factibles. En ese sentido 
se recomienda se realice un 
estudio dónde se analice el 
fenómeno relacionado al 
incremento de muertes 
maternas de mujeres sin 
seguridad social, así como de 
la atención a los nacidos vivos 
de mujeres sin seguridad social 
con el fin de establecer metas 
para la atención de esta 
problemática fundamentadas 
en el estudio. 

Las metas alcanzadas en 
2016 (ver anexo 16) en los 
indicadores fin, propósito, 
componente 2 y 
actividad 1 son superiores 
a las alcanzadas en 2018.  

44-51 

Se recomienda revisar las 
líneas base y establecer metas 
acorde a estas líneas pues se 
toma como línea base para la 
MIR 2018, la línea base con la 
que se inició en 2016 y no con 
los logros alcanzados en 2017.  

No se cuenta con 
evaluaciones de impacto 
del Fondo 

50-51 
Se sugiere realizar la 
evaluación de impacto al 
Fondo. 
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COMPARACIÓN CON LOS RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE 
CONSISTENCIA Y RESULTADOS 

MIR FASSA 

Nivel Nombre del Indicador 

2016 2018 

Observaciones Meta Valor 
alcanza

do 

Meta Valor 
alcanzad

o 

Fin 
Razón de Mortalidad Materna 
de mujeres sin seguridad 
social. 

39.6 24.9 46.9 55.9 

Se observa que en 
comparación con los 

resultados a la evaluación 
2016, la meta establecida 
y los resultados obtenidos 
en 2018, no son favorables 

para los fines del Fondo 
pues aumentó el 

porcentaje de mujeres por 
maternidad que no 

cuentan con seguridad 
social 

Propósito 

Porcentaje de nacidos vivos 
de madres sin seguridad social 
atendidas por personal 
médico. 

99.54 99.8 99.8 86% 

Se observa que no se 
cumplió con la meta 

planteada para el 
propósito del programa en 

el 2018 y hubo un 
decremento en el 

porcentaje de nacidos 
vivos en comparación con 

2016.  

Componentes 

Porcentaje de estructuras 
programáticas homologadas, 
con acciones de salud 
materna, sexual y 
reproductiva. 

100 62.00 100 100 
El resultado 2018 superó el 

resultado 2016 pues se 
logró un 100% de la meta 

en este indicador.  

Médicos generales y 
especialistas por cada mil 
habitantes (población no 
derechohabiente). 

1.4 2.20 1.6 1.55 

Se observa que el número 
de médicos con relación a 
la población disminuyó en 
2018 en comparación con 

el 2016.  

Actividades 

Porcentaje del gasto total del 
FASSA destinado a los bienes y 
servicios de Protección Social 
en Salud. 

74.80 75.67 72.57 72.8 

El porcentaje del gasto en 
2018 es menor al 

porcentaje en 2016, lo que 
indica que en 

comparación, el logro 
2018 fue desfavorable.  

Porcentaje del gasto total del 
FASSA destinado a la 
Prestación de Servicios de 
Salud a la Comunidad. 

19.86 19.1 20.8 21.9 

El logro 2018 de  este 
indicador es mayor y 

presenta por lo tanto un 
resultado favorable en 

comparación con 2016.  
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CONCLUSIONES 

Durante el ejercicio fiscal 2018 del Fondo de Aportaciones para los 

Servicios de Salud (FASSA) en Tamaulipas, coordinado por la Secretaría de 

Salud del estado, se logró atender a un total de 1,082,962 personas sin 

seguridad social, de una población objetivo de 1,602,741, logrando una 

cobertura del 67.6% en el estado, la cual fue superior a la cobertura 

lograda en 2017.  

Con los $3,007,448,018.00 (Tres mil siete millones cuatrocientos cuarenta y 

ocho mil dieciocho pesos 00/100 M.N.), ejercidos en Tamaulipas, se logró 

aplicar el 72.8% del gasto destinado a bienes y servicios de protección 

social en salud y un 21.9% a la prestación de servicios1 en salud de la 

comunidad, indicadores que corresponden a las activadas del fondo 

según su MIR y que superaron las metas planteadas para el 2018.  

Sin embargo, no se lograron las metas planteadas para los indicadores fin y 

propósito del programa, pues se presentó un mayor número de muertes 

maternas de mujeres sin seguridad social y un menor porcentaje de 

nacidos vivos de mujeres sin seguridad social que fueron atendidos por 

personal médico. Asimismo, se observa que las metas planteadas para el 

2018 del FASSA no toman como línea base los logros alcanzados en 2017, 

sino la línea base al iniciar el sexenio.  
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Recomendaciones 

 Ya que existen programas con los que el FASSA es concurrente, se sugiere 

que se generen reglas de operación a nivel nacional para establecer 

puntualmente el margen de actuación del fondo.  

 Es importante se revisen las línea base de cada indicador para poder 

establecer metas factibles. 
 De igual manera, es  importante se revise el planteamiento de las 

metas de los indicadores fin y propósito, de manera que sean 

factibles. En ese sentido se recomienda se realice un estudio dónde 

se analice el fenómeno relacionado al incremento de muertes 

maternas de mujeres sin seguridad social, así como de la atención 

por parte del personal médico a los nacidos vivos de mujeres sin 

seguridad social, con el fin de establecer metas para la atención de 

esta problemática fundamentadas en el estudio.  

 Se recomienda se considere incluir información socioeconómica de 

los beneficiarios en los instrumentos de recolección de información.   

 Se sugiere se diseñen instrumentos que permitan conocer las razones 

del nivel de percepción de los beneficiarios. 

 Se sugiere para la federación que se realicen evaluaciones de 

impacto al Fondo. 
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 En cuanto a los aspectos susceptibles de mejora derivados de la 

evaluación 2017,  queda pendiente la atención a al aspecto de 

incorporar  indicadores estatales, preferentemente en los programas 

a los que se destinan la mayor parte de los recursos del Fondo, 

como son “Servicios Personales y “Otras prestaciones”. Se 

recomienda se atiendan estos aspectos y los derivados de esta 

evaluación.  

 

En suma, la valoración final del FASSA en Tamaulipas para el ejercicio fiscal 

2018, conforme a esta Evaluación de Consistencia y Resultados es de 3.45. 

Es notable que se concentre información para sustentar la operación y la 

atención que se brinda a los beneficiarios del FASSA en Tamaulipas, sin 

embargo es necesario analizar las problemáticas relacionadas a los 

resultados de los indicadores fin y propósito a fin de mejorar los resultados 

en estos indicadores.   
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Valoración Final del programa 

 

Nombre del 
Programa: 

Fondo de Aportaciones para los Servicios de 
Salud (FASSA) 

Modalidad:  

Dependencia/Entidad: Tamaulipas 

Unidad Responsable: Secretaría de Salud 

Tipo de Evaluación: Consistencia y Resultados 

Año de la Evaluación: 2018 

 

Tema Nivel Justificación 

Diseño 3.6 Se le asignaron niveles a 9 preguntas 

Planeación y 
Orientación a 

Resultados 
3.5 Se le asignaron niveles a 6 preguntas. 

Cobertura y 
Focalización 

4 Se le asignó nivel a una pregunta.  

Operación 3.6 Se le asignó nivel a 12 preguntas.   

Percepción de 
la Población 

Atendida 
4 Se le asignó nivel a 1 pregunta.  

Resultados 2 Se le asignó nivel a 5 preguntas.  

Valoración 
Final 

3.45 
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ANEXOS 

Anexo 1. Metodología para la cuantificación de las poblaciones 
Potencial y Objetivo 

La Ley General de Salud39, en su artículo 77 bis 13, define a la población 

objetivo del FASSA como: “Las familias y personas que no sean 

derechohabientes de las instituciones de seguridad social o no cuenten 

con algún otro mecanismo de previsión social en salud.” Por lo tanto, los 

recursos son trasferidos a los servicios de salud que atienden a la 

población abierta, es decir,  aquella que no  se encuentra incorporada 

en ningún régimen de seguridad social en el estado, que constituye la 

población potencial para atención médica y la Población objetivo es 

aquella sin seguridad social en el Estado de Tamaulipas, corresponde a la 

que directamente atienden los Servicios de Salud una vez descontada la 

población de cubre el programa IMSS Prospera. La Población objetivo 

hacia dentro de la institución se caracteriza por ser parte de los diferentes 

grupos poblacionales sujetos a los programas sustantivos de atención a la 

salud que desarrolla el organismo, lo cual se evidencia en el Diagnóstico 

de Salud 2018. 

 

 

 

                                                           
39 Ley General de Salud. Publicada en el Diario Oficial de la Federación, del 7 de febrero de 1984 (última 
reforma del 12 de julio del 2018). México. Recuperada de 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/142_241218.pdf 
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El Consejo Nacional de Población y la Dirección General de Información 

en Salud de la Secretaría de Salud, realizan las proyecciones de la 

población objetivo, las desglosa por grupos etarios, sexo, división 

geografía, etc. Estas proyecciones están basadas en el censo de 

población y vivienda que realiza el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía  de los conteos o censos. Esta información se actualiza cada 

año mediante el proceso estadístico estandarizado para este fin. Con 

base en esta información se hacen las estimaciones y proyecciones de la 

población, el FASSA en Tamaulipas contempla que su población potencial 

fue de 3, 661,162 personas y la población objetivo fue de 1, 602,741 para el 

2018.  
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Anexo 2. Procedimiento para la actualización de la base de 
datos de los beneficiarios 

 

Las unidades aplicativas tienen un sistema de registro interno para cada 

uno de los pacientes atendidos; sin embargo, no contempla el rubro  

socioeconómico. En el sistema  se lleva un registro de los grupos prioritarios 

a los que van dirigidos las acciones, como en el caso de las embarazadas, 

los menores de 5 años en vacunación, los pacientes hipertensos, los 

diabéticos, etc. Se cuenta con el proceso de depuración y actualización 

acorde a la normatividad vigente del expediente clínico.  

Asimismo, la Dirección General de Información en Salud tiene dentro de 

sus funciones coordinar todos los sistemas de registro para la atención de 

la población objetivo, y estos van desde los formatos estandarizados para 

registrar la atención por cada usuario hasta la concentración de dicha 

información en plataformas para poder utilizarlas en las diferentes 

modalidades de control, seguimiento y evaluación de los programas que 

son financiados por el FASSA.   

Se pueden consultar en el siguiente enlace dichas plataformas y formatos 

utilizados: 

http://www.dgis.salud.gob.mx/contenidos/sinais/subsistema1.html  
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Anexo 3. Matriz de Indicadores para Resultados 
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Anexo 4. Indicadores 

Nombre del Programa: Fondo de Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 

Modalidad: I002 FASSA Salud 

Dependencia/Entidad: Tamaulipas 

Unidad Responsable: Secretaría de Salud 

Tipo de Evaluación: De Consistencia y Resultados 

Año de Evaluación: 2018  
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Razón de 
Mortalidad 
Materna de 
mujeres sin 
seguridad social. 

[Número de muertes 
maternas de mujeres sin 
seguridad 
social/Número de 
Nacidos vivos de 
madres sin seguridad 
social]*100,000 por 
entidad de residencia 
en un año 
determinado. 

Sí Sí N/A Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Descendente 
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Propósito 

Porcentaje de 
nacidos vivos de 
madres sin 
seguridad social 
atendidas por 
personal médico. 

(Número de nacidos 
vivos de madres sin 
seguridad social 
atendidas por personal 
médico / Número total 
de nacidos vivos de 
madres sin seguridad 
social) *100 
 

Sí Sí N/A Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Ascendente 

Componente 

Médicos generales 
y especialistas por 
cada mil 
habitantes 
(población no 
derechohabiente). 

Número total de 
médicos generales y 
especialistas en 
contacto con el 
paciente entre 
población total por 
1,000 para un año y 
área geográfica 
determinada. 
 

Sí Sí N/A Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Ascendente 

Porcentaje de 
estructuras 
programáticas 
homologadas, con 
acciones de salud 
materna, sexual y 
reproductiva. 

(Estructuras 
programáticas 
homologadas, con 
acciones de salud 
materna, sexual y 
reproductiva 
programadas / total de 
estructuras 
programáticas 
homologadas, con 
acciones de salud 
materna, sexual y 
reproductiva) * 100 

Sí Sí N/A Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Ascendente 
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Actividad 

Porcentaje del 
gasto total del 
FASSA destinado a 
los bienes y 
servicios de 
Protección Social 
en Salud. 

 
(Gasto ejercido 
destinado a los bienes y 
servicios de Protección 
Social en Salud/Gasto 
total del FASSA)*100 

 

Sí 

 

Sí 

 

Sí 

 

Sí 

 

Sí 

 

Sí 

 

Sí 

 

Sí 

 

Sí 

 

Sí 

 

Ascendente 

Porcentaje del 
gasto total del 
FASSA destinado a 
la Prestación de 
Servicios de Salud 
a la Comunidad. 

(Gasto ejercido en la 
subfunción de 
Prestación de Servicios 
de Salud a la 
Comunidad /Gasto 
total del FASSA)*100 

Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Ascendente 
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Anexo 5. Metas del Programa 

Nombre del Programa: Fondo de Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 

Modalidad: I002 FASSA Salud 

Dependencia/Entidad: Tamaulipas 

Unidad Responsable: Secretaría de Salud 

Tipo de Evaluación: De consistencia y resultados 

Año de Evaluación: 2018   
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Fin 

Razón de 
Mortalidad 
Materna de 
mujeres sin 
seguridad social. 

46.9 Sí No No 

Se presentaron más muertes maternas de las 
previstas. Se parte de una línea base inferior a 
la meta establecida y dado que el indicador es 
descendientes no es una meta que impulse el 
desempeño del programa.  

 Que se realice un estudio 
para establecer metas 

factibles.  

Propósito 

Porcentaje de 
nacidos vivos de 
madres sin 
seguridad social 
atendidas por 
personal médico. 

99.8 Sí Sí Sí 

El factor de ajuste del 16.1% en las 
estimaciones de CONAPO 
incremento el número de 
nacimientos 

  

 

Componente 

Porcentaje de 
estructuras 
programáticas 
homologadas, 
con acciones de 
salud materna, 
sexual y 
reproductiva. 

100  Sí Sí Sí 
Datos de SINAC y Cubos 
Dinámicos Tamaulipas 2018 

.  
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Médicos generales 
y especialistas por 
cada mil 
habitantes 
(población no 
derechohabiente) 

 

1.6 

 

Sí 

 

Sí 

 

Sí 

Actividad 

Porcentaje del 
gasto total del 
FASSA destinado a 
los bienes y 
servicios de 
protección social 
en salud 

72.57 Sí Sí Sí   

Porcentaje del 
gasto total del 
FASSA destinado a 
la Prestación de 
Servicios de Salud 
a la Comunidad 

20.8 Sí No No 

La línea base de este indicador es 
de 26.6 y al ser un indicador 
ascendente se debió establecer 
una meta superior a la línea base.  

Revisar la línea base del 
indicador  
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Anexo 6. Complementariedad y coincidencias entre programas 
federales y/o acciones para atender los aspectos susceptibles 
de mejora 

Nombre del Programa: Fondo de Fondo de Aportaciones para los Servicios de 
Salud 

Modalidad: I002 FASSA Salud 

Dependencia/Entidad: Tamaulipas 

Unidad Responsable: Secretaría de Salud 

Tipo de Evaluación: De consistencia y resultados 

Año de Evaluación: 2018 
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Ju
st

ifi
c

a
c

ió
n

 

Seguro 
Popular 

 “U” 
Progra
ma de 
subsidio 

Secretaría 
de Salud. 

Brindar a la 
población sin 
Seguridad 
social, el 
acceso a un 
esquema de 
protección 
financiera 
que evite el 
deterioro del 
patrimonio de 
las familias por 
gastos en 
salud, con 
especial 
atención en 
aquella 
población 
que se 
encuentra en 
condiciones 
de desventaja 
y marginación 
social. 

Personas que no 
sean 
derechohabient
es de las 
instituciones de 
seguridad social 
o no cuenten 
con algún 
mecanismo de 
previsión social 
en salud. 

Proveer 
de 
servicios 
de salud 
de alta 
especialid
ad a 
través de 
los 
estableci
mientos 
públicos 
de 
carácter 
federal. 

 Nacional 
Ley General 

de Salud  
 No  Sí 

El sistema de 
Protección 
Social en 
Salud busca 
beneficiar a 
las personas 
que no sean 
derechohabi
entes de las 
instituciones 
de seguridad 
social o no 
cuenten con 
algún 
mecanismo 
de 
prevención 
social. Se 
transfieren 
recursos al 
Estado. 
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Seguro 
Médico 
Siglo XXI 

  “S” 
Sujeto a 
Reglas 
de 
Operaci
ón 

Secretaría 
de Salud. 

Financiar, 
mediante un 
esquema 
público de 
aseguramient
o 
médico 
universal, la 
atención de 
las 
niñas y niños 
menores de 
cinco años de 
edad 
incorporados 
al 
Sistema, que 
no sean 
derechohabie
nte es de 
alguna 
institución de 
seguridad 
social. 

 Niñas y niños 
menores de 
cinco años, no 
derechohabient
es. 

 Medicina 
preventiv
a, 
atención 
hospitalari
a y de 
especialid
ad. 

 Nacional 
Reglas de 

Operación  
 No Sí  

Se transfieren 
recursos del 
Estado para 
atender 
padecimiento
s de mayor 
complejidad. 

IMSS 
PROSPER
A 

Progra
ma de 
Subsidio 

Secretaría 
de Salud 

Otorgar 
servicios 
médicos a la 
población 
más 
vulnerable del 
país que no 
cuenta con 
seguridad 
social y vive 
en zonas 
rurales o 
urbanas 
marginadas 

Población 
abierta que 
tiene su 
domicilio en 
localidades 
sede de 
infraestructura 
de primer y 
segundo nivel 
del Programa. 

Atención 
médica y 
atención 
comunitar
ia. 
Métodos 
para 
mejorar 
las 
condicion
es de 
salubrida
d. 

 Nacional 
Ley General 

de Salud  
No Sí 

Fortalecer la 
operación y 
cobertura de 
programas de 
prevención y 
promoción de 
la salud. 

Fondo 
de 
Protecci
ón 
contra 
Gastos 
Catastróf
icos 

Reglas 
de 
Operaci
ón 

Secretaría 
de Salud 

El Fondo de 
Protección 
contra Gastos 
Catastróficos 
proporciona 
recursos 
monetarios a 
través de un 
fideicomiso, a 
los 
prestadores 
de servicios 
acreditados y 
con 
convenios 
firmados de 
las 32 
entidades 
federativas, 
para atender 
59 
enfermedade
s. 

Personas que no 
cuentan con 
Seguridad 
Social y que 
padecen 
enfermedades 
de alto costo 
que pueden 
poner en riesgo 
su vida y 
patrimonio 
familiar. 

Enfermed
ades que 
por su alto 
costo 
debido a 
su grado 
de 
complejid
ad o 
especialid
ad son 
priorizada
s por el 
Consejo 
de 
Salubrida
d 
General. 

 Nacional 
Reglas de 

Operación  
No Sí 

Se transfieren 
recursos del 
Estado para 
atender 
padecimiento
s de mayor 
complejidad. 
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Anexo 7. Avance de las acciones para atender los aspectos 
susceptibles de mejora 

Nombre del Programa: Fondo de Fondo de Aportaciones para los Servicios de 
Salud 

Modalidad: I002 FASSA Salud 

Dependencia/Entidad: Tamaulipas 

Unidad Responsable: Secretaría de Salud 

Tipo de Evaluación: De Consistencia y Resultados 

Año de Evaluación: 2018 
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%

) 

O
b

se
rv

a
c

io
ne

s 

1  

Analizar las problemáticas que atienden los 
programas de manera periódica, al menos 
por cada Ejercicio Fiscal, con el objetivo de 
hacer una distribución adecuada de los 
recursos del Fondo a los programas. 

Subsecretarías, 
Direcciones, 
Jefaturas de 
Departamento y 
Coordinaciones 
responsables de 
programas 
financiados por 
FASSA. Dirección de 
Recursos 
Financieros 

Realizar reuniones y 
evaluación semestrales 
de seguimiento a 
metas y ejercicio del 
recurso FASSA. 

100%  

2 

Continuar con la comunicación con los 
responsables de programas coincidentes con 
los programas que beneficia FASSA, para 
adecuar reglas de operación si fuera 
necesario, con el objetivo de optimizar los 
recursos 

Responsables de 
programas FASSA 
de las 
Subsecretarías y 
COEPRIS. 

Realizar revisión de 
presupuesto autorizado 
y replantear 
presupuesto 
modificado, asignando 
recursos reales e 
integrar fondo de 
contingencias. 

100%  

3 

Generar mecanismos para evidenciar la 
necesidad de contrataciones definitivas, de 
acuerdo con las necesidades de la población 
objetivo. 

Direcciones, 
Jefaturas de 
Departamento y 
Coordinaciones 
responsables de 
programas 
financiados por 
FASSA. Dirección de 
Recursos 
Financieros 

Realizar revisión, por 
parte del Recursos 
Humanos, de la plantilla 
de personal por unidad 
aplicativa y de 
programas de salud. 

75%  

4 

Ampliar y/o priorizar la distribución de algunos 
programas con base en un diagnóstico de las 
necesidades y características 
socioeconómicas de la población objetivo. 

Responsables de 
programas FASSA 
de las 
Subsecretarías y 
COEPRIS. 

Realizar revisión de 
presupuesto autorizado 
y replantear 
presupuesto 
modificado, asignando 
recursos reales e 
integrar fondo de 

100%  

5 

Incorporar indicadores estatales, 
preferentemente en los programas a los que 
se destinan la mayor parte de los recursos del 
Fondo, como son “Servicios Personales y 
“Otras prestaciones”. 

Subsecretaría de 
Administración y 
Finanzas. Dirección 
de Recursos 
Humanos 

Realizar MIR de la 
Dirección de Recursos 
Humanos 

0% 

Pendiente curso 
de capacitación 
sobre PbR al área 
de recursos 
humanos 

6 

Dar seguimiento a los aspectos susceptibles 
de mejora de la Evaluación de Consistencia y 
Resultados del Ejercicio Fiscal 2016 y los 
derivados de la presente evaluación. 

Todas las 
Subsecretarías que 
integran los SST 

Elaborar programa de 
trabajo de Aspectos 
Susceptible de Mejora 
(ASM) y dar 
seguimiento al mismo. 

100%  
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Anexo 8. Resultado de las acciones para atender los aspectos susceptibles de mejora 
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Anexo 9. Análisis de recomendaciones no atendidas derivadas 
de evaluaciones externas 

 

Sigue pendiente llevar a cabo el ejercicio de la presupuestario 
autorizada, de la manera planteada, ya que aún persisten los ajustes 
(disminuciones) importantes en los montos asignados aprobados, y esto se 
debe a las reasignaciones a nivel estatal de los montos  por  prioridades 
estatales y contingencias locales.  

Además aún está pendiente la incorporación de indicadores estatales, 
preferentemente en los programas a los que se destinan la mayor parte de 
los recursos del Fondo, como son “Servicios Personales y “Otras 
prestaciones”, la Dirección de Recursos Humanos continua con su 
elaboración.  

 

Apartado 
Hallazgos de la Evaluación de 
Consistencia y Resultados 2016 

Observación 

Planeación y 
Orientación de 
Resultados 

Incorporar indicadores estatales, 

preferentemente en los programas 

a los que se destinan la mayor 

parte de los recursos del Fondo, 

como son “Servicios Personales y 

“Otras prestaciones”. 

Pendiente curso de 
capacitación sobre PbR al área 
de recursos humanos 
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Anexo 10. Evolución de la Cobertura 

 

Nombre del Programa: Fondo de Fondo de Aportaciones para los Servicios 
de Salud 

Modalidad: I002 FASSA Salud 

Dependencia/Entidad: Tamaulipas 

Unidad Responsable: Secretaría de Salud 

Tipo de Evaluación: De consistencia y resultados 

Año de Evaluación: 2018 

 

Tipo  de Población Unidad de 
Medida 

 

Año 2016 

 

Año 2017 

 

Año 2018 

P. Potencial Número 1,575,507  3,661,162 

P. Objetivo Número 1,402,265 1,416,141 1,602,741 

P. Atendida Número 1,037,215 933,309 1,082,962 

P. A    x 100 

% 74.0% 66% 67.6% 
                        P. O 
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Anexo 11. Información de la Población Atendida 

Nombre del Programa: Fondo de Fondo de Aportaciones para los Servicios de 
Salud 

Modalidad: I002 FASSA Salud 

Dependencia/Entidad: Tamaulipas 

Unidad Responsable: Secretaría de Salud. 

Tipo de Evaluación: De consistencia y resultados 

Año de Evaluación: 2018 

 

La información proporcionada de manera oficial no corresponde a los 

solicitados en el TDR, sin embargo se proporcionan aquí los datos 

sustentados en las respuestas a la pregunta 25 al anexo 10.  
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Anexo 12. Diagramas de flujo de los componentes y procesos 
clave 
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Anexo 13. Gastos desglosados del programa y criterios de 
clasificación 

Capítulos de gasto Concepto  Importe  Categoría 

1000 Servicios 
personales  

1100 
Remuneración al personal de carácter 
permanente  $        965,551,681.97  G Operación 

1200 
Remuneración al personal de carácter 
transitorio  $             4,593,330.07  G Operación 

1300 Remuneración adicionales y especiales  $        668,127,718.77  G Operación 

1400 Seguridad social  $        206,475,136.94  G Operación 

1500 
Otras prestaciones sociales y 
económicas  $        800,175,355.30  G Operación 

1600 Previsiones                                      -      

1700 Pago de estímulos a servidores públicos  $          96,055,913.27  G Operación 

Subtotal de capítulo 1000  $     2,740,979,136.32    

2000 Materiales y 
suministros 

2100 Materiales de administración, emisión de 
documentos y artículos oficiales 

 $          22,689,454.63  

G Operación 

2200 Alimentos y utensilios  $             3,038,613.09  G Operación 

2300 Materias primas y materiales de 
producción y comercialización 

 $                  98,377.72  

G Operación 

2400 Materiales y artículos de construcción y 
reparación 

 $             2,927,902.68  
G. Mantenimiento 

2500 
Productos químicos, farmacéuticos y de 
laboratorio 

 $          56,606,489.49  
G Operación 

2600 Combustibles, lubricantes y aditivos  $          19,890,427.26  G Operación 

2700 Vestuario, blancos, prendas de 
protección y artículos deportivos 

 $             4,180,819.84  

G Operación 

2800 Materiales y suministros para seguridad                                      -      

2900 
Herramientas, refacciones y accesorios 
menores  

 $             4,834,942.33  
G. Mantenimiento 

Subtotal de capítulo 2000  $        114,267,027.04    

3000.- Servicios 
generales  

3100 Servicios básicos  $          59,442,731.58  G Operación 

3200 Servicios de arrendamiento  $             9,526,765.02  G Operación 

3300 
Servicios profesionales, científicos, 
técnicos y otros servicios  $          11,728,418.63  G Operación 

3400 
Servicios financieros, bancarios y 
comerciales  $                124,984.39  G Operación 

3500 
Servicios de instalación, reparación, 
mantenimiento y conservación 

 $          31,441,627.77  

G. Mantenimiento 

3600 
Servicios de comunicación social y 
publicidad                                      -      

3700 Servicios de traslado y viáticos  $          14,472,386.09  G Operación 

3800 Servicios oficiales  $             4,806,880.70  G Operación 

3900 Otros servicios generales  $                321,551.28  G. Mantenimiento 
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Subtotal de capítulo 3000  $        131,865,345.46    

4000.- Servicios 
generales  

4100 
Transferencias internas y asignaciones al 
sector público                                      -      

4200 Transferencias al resto del sector público                                      -      

4300 Subsidios y subvenciones                                      -      

4400 Ayudas sociales   $             2,616,954.00  G Operación 

4500 Pensiones y jubilaciones                                      -      

4600 
Transferencias a fideicomisos, mandatos 
y otros análogos                                      -      

4700 Transferencias a la seguridad social                                      -      

4800 Donativos                                      -      

4900 Transferencias al exterior                                      -      

  Subtotal de capítulo 4000  $             2,616,954.00    

5000.- Servicios 
generales  

5100 Mobiliario y equipo de administración  $             4,625,221.86  G Capital 

5200 
Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo  $                  43,698.02  G Capital 

5300 
Equipo e instrumental médico y de 
laboratorio   $             1,538,524.44  G Capital 

5400 Vehículos y equipo de transporte   $             7,550,319.80  G Capital 

5500 Equipo de defensa y seguridad                                       -      

5600 Maquinaria, otros equipos y herramientas   $             3,961,791.75  G Capital 

5700 Activos biológicos                                      -      

5800 Bienes inmuebles                                      -      

5900 Activos intangibles                                      -      

Subtotal de capítulo 5000  $          17,719,555.87    

6000.- Obras 
públicas 

6100 
Obra pública en bienes de dominio 
público                                      -      

6200 Obra pública en bienes propios                                      -      

6300 
Proyectos productivos y acciones de 
fomento                                      -      

Subtotal de capítulo 6000                                      -      

TOTAL  $     3,007,448,018.69  

Categoría Cuantificación Metodología y criterios para clasificar cada concepto de gasto 

Gastos en 
Operación Directos 

 $  2,740,979,136.32  Se registran los gastos devengados por servicios personales capítulo 1000 

Gastos en 
Operación 
Indirectos 

 $      217,307,698.73  
Son los gastos ejercidos en los capítulos 2000 y 3000, exceptuando el concepto 3500 ( servs. 
De instalación, reparación, mantenimiento y conservación) 



 
 

 
 
 
 
 

131 

G E T C S A 

Gastos de 
Mantenimiento 

 $        31,441,627.77  
Gastos generados por los servicios de mantenimiento que son parte de los Servicios 
Generales  

Gastos de Capital 

 $        17,719,555.87  Gasto devengado de los capítulos 5000 y 6000 

Gasto Total  $  3,007,448,018.69  Totalidad de los gastos ejercidos durante el ejercicio fiscal 2018 

Gastos Unitarios 

 $                   2,317.78  El Gasto total de  operación más el gasto de mantenimiento, sin gasto de capital es $ 2, 989, 
728,462.82. El total de personas atendidas en unidades de primer nivel y de segundo nivel 
fueron 1, 289,910 personas sin seguridad social.  
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Anexo 14. Avance de los indicadores respecto de sus metas 

Nombre del Programa: Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 

Modalidad: 

Dependencia/Entidad: Tamaulipas  

Unidad Responsable: Secretaría de Salud 

Tipo de Evaluación: Consistencia y Resultados 

Año de la Evaluación: 2018 
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Nivel de 
Objetivo 

Nombre del 
Indicador 

Frecuencia 
de 

Medición 

Meta 
(2018

) 

Valor 
alcanzado 

(2018) 

Avance 
(%) 

 

Indicado
r 

Justificación 

Fin 
Razón de 
Mortalidad 
Materna de 
mujeres sin 

Anual 46.9 55.9 0% 
Se presentaron más 
muertes maternas de 
las previstas.  

Propósito 

Porcentaje de 
nacidos vivos de 
madres sin 
seguridad social 
atendidas por 
personal médico 

Anual 99.8 99.8 86% 
Se observa no se 
cumplió la meta.  

Componentes 

Porcentaje de 
estructuras 
programáticas 
homologadas, con 
acciones de salud 
materna, sexual y 
reproductiva. 

Anual 100% 100% 100 
Datos de SINAC y 
Cubos Dinámicos 
Tamaulipas 2018 

Médicos generales y 
especialistas 

por cada mil 
habitantes 
(población no 
derechohabiente) 

Anual 1.6 1.55 96.9 

La no continuidad de 
contratos a finales del 
año por indicación 
federal. 

Actividades 

Porcentaje del 
Gasto total del 
FASSA destinado 
a los bienes y 
servicios de 

Semestral, 
Anual 

72.57 72.8 100.3   

Porcentaje del 
Gasto total del 
FASSA destinado a 
la Prestación de 
Servicios de Salud a 
la Comunidad 

Semestral, 
Anual 

20.8 21.9 105.3 
Transferencia de 
recursos 
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Anexo 15. Instrumentos de Medición del Grado de satisfacción 
de la población atendida 

Para los fines del FASSA, se cuenta con el programa de calidad que da 

seguimiento al trato digno y satisfacción del usuario, se pueden consultar 

sus resultados en el siguiente enlace 

:http://desdgces.salud.gob.mx/sestad/index.php/publico/numeralia/rpt_tabla 

Este sistema está diseñado para medir la satisfacción del usuario por la 

atención que se le brinda en la unidad médica, producto de la sinergia 

de múltiples fondos de salud y no específicamente  este  fondo. Cubre  las  

acciones  que  se  brindan  en  las  unidades aplicativas institucionales, 

nos permite disponer de información para este parámetro de medición. 

A continuación se presentan los niveles de satisfacción de los usuarios de 

los servicios de salud en Tamaulipas durante el tercer periodo del 2018.  

 

Fuente: Secretaría de Salud. Recuperado de 

http://desdgces.salud.gob.mx/sestad/index.php/publico/numeralia/rpt_graficas_01?gobi

erno=GE00002801000000&mesurando=MG000001&periodo=201803&dominio=gobierno 
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Anexo 16. Comparación con los resultados de la evaluación de 
consistencia y resultados  

MIR FASSA 

Nivel Nombre del Indicador 

2016 2018 

Observaciones Meta Valor 
alcanza

do 

Meta Valor 
alcanzad

o 

Fin 
Razón de Mortalidad Materna 
de mujeres sin seguridad 
social. 

39.6 24.9 46.9 55.9 

Se observa que en 
comparación con los 

resultados a la 
evaluación 2016, la 

meta establecida y los 
resultados obtenidos en 
2018, no son favorables 
para los fines del Fondo 

pues aumentó el 
porcentaje de mujeres 
por maternidad que no 
cuentan con seguridad 

social 

Propósito 

Porcentaje de nacidos vivos 
de madres sin seguridad social 
atendidas por personal 
médico. 

99.54 99.8 99.8 86% 

Se observa una 
disminución en el 
porcentaje en el 

indicador en 
comparación con el 

2016.   

Componentes 

Porcentaje de estructuras 
programáticas homologadas, 
con acciones de salud 
materna, sexual y 
reproductiva. 

100 62.00 100 100 
El resultado 2018 superó 
el resultado 2016 pues se 

logró un 100% de la 
meta en este indicador.  

Médicos generales y 
especialistas por cada mil 
habitantes (población no 
derechohabiente). 

1.4 2.20 1.6 1.55 

Se observa que el 
número de médicos con 
relación a la población 
disminuyó en 2018 en 
comparación con el 

2016.  

Actividades 

Porcentaje del gasto total del 
FASSA destinado a los bienes y 
servicios de Protección Social 
en Salud. 

74.80 75.67 72.57 72.8 

El porcentaje del gasto 
en 2018 es menor al 

porcentaje en 2016, lo 
que indica que en 

comparación, el logro 
2018 fue desfavorable.  

Porcentaje del gasto total del 
FASSA destinado a la 
Prestación de Servicios de 
Salud a la Comunidad. 

19.86 19.1 20.8 21.9 

El logro 2018 de  este 
indicador es mayor y 

presenta por lo tanto un 
resultado favorable en 

comparación con 2016.  
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Anexo 17. Fichas Técnicas 

I. IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 
Nombre del programa: Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA) 

Dependencia y/o entidad 
coordinadora del programa: 

Secretaría de Salud en Tamaulipas 

Nombre del titular del programa en 
la dependencia y/o entidad: 

Dra. Gloria de Jesús Molina Gamboa 

Cobertura: Estatal 

Descripción del objetivo: (Fin, 
propósito, componente o actividad) 

Fin: Contribuir a asegurar el acceso efectivo a servicios de salud con 
calidad mediante la eficiencia en la asignación de recursos federales a 
los Servicios Estatales de Salud para otorgar servicios de salud con 
calidad, en todos los niveles de atención para la población mexicana, 
independientemente de su condición laboral, lo que permitirá reducir 
las brechas existentes en las condiciones de salud entre distintos grupos 
poblacionales, además que con esto se cumple con una de las Metas 
de los Objetivos de Desarrollo del Milenio 

II. IDENTIFICACIÓN DEL INDICADOR 

Nombre del indicador: Razón de Mortalidad Materna de mujeres sin seguridad social. 

Definición: 
 

Es una medida que expresa el riesgo de fallecer que tienen las mujeres durante el 
embarazo, parto o puerperio con relación a cada 100  mil nacimientos estimados 
en un año y área geográfica determinados. Y en este caso focalizada para 
mujeres sin seguridad social. Una muerte materna se define como la defunción de 
una mujer mientras está embarazada o dentro de los 42 días siguientes a la 
terminación de su embarazo, debida a cualquier causa relacionada con el 
embarazo o agravada por el mismo, independientemente de la duración y sitio 
del mismo o su atención, pero no por causas accidentales o incidentales. 

Dimensión a medir: Eficacia Unidad de Medida: Tasa 

Frecuencia de medición: Anual Fuente de datos: 

Registro administrativo a través de los 
certificados de defunción, consolidada 
mediante la búsqueda intencionada y 
reclasificación de muertes maternas 
(INEGI/SALUD) Esta información 
corresponderá al último año con cifras 
consolidadas. 

 
Método de cálculo: 
(fórmula) 
 

[Número de muertes maternas de mujeres sin seguridad social/Número de 
Nacidos vivos de madres sin seguridad social]*100,000 por entidad de residencia 
en un año determinado 

 
Sustitución del método de 
cálculo: 
 

20/ 35,787 x 100,000= 55.9 

III. DETERMINACIÓN DE METAS 

Línea base: 47.15 
Sentido del indicador hacia 
la meta: 

Descendente 

Meta: 
46.9 
 

Periodo de 
cumplimiento: 

Anual 
Parámetro de 
semaforización: 

0% a 5% 
desviación 

5% a 10% 
desviación 

> 10% 
desviación 
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Gráfica de 
comportamiento 
del indicador: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IV. OBSERVACIONES 
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V. IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 
Nombre del programa: Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA) 
Dependencia y/o entidad 
coordinadora del programa: 

Secretaría de Salud en Tamaulipas 

Nombre del titular del programa en 
la dependencia y/o entidad: 

Dra. Gloria de Jesús Molina Gamboa 

Cobertura: Estatal 

Descripción del objetivo: (Fin, 
propósito, componente o actividad) 

Propósito: La población sin seguridad social cuenta con mejores 
condiciones de salud, lo que le permite asegurar un enfoque integral y 
la participación incluyente y corresponsable en la atención del 
embarazo, parto y puerperio 

VI. IDENTIFICACIÓN DEL INDICADOR 

Nombre del indicador: 
Porcentaje de nacidos vivos de madres sin seguridad social atendidas por 
personal médico 

Definición: 
Porcentaje de nacidos vivos de madres sin seguridad social atendidas por 
personal médico del total de nacidos vivos de madres sin seguridad social 

Dimensión a medir: Eficacia Unidad de Medida: Porcentaje  

Frecuencia de 
medición: 

Anual Fuente de datos: 

Registro administrativo a través de los 
certificados de nacimiento captados en 
el subsistema de información sobre 
nacimientos (SINAC-SALUD)  Esta 
información corresponderá al último año 
con cifras consolidadas 

Método de cálculo: 

(fórmula) 

(Número de nacidos vivos de madres sin seguridad social atendidas por personal 
médico / Número total de nacidos vivos de madres sin seguridad social) *100  

Sustitución del 
método de cálculo: 

 

31462/36586 x 100 = 86% 

 

VII. DETERMINACIÓN DE METAS 

Línea base: 99.7 
Sentido del indicador hacia 
la meta: 

Ascendente 

Meta: 99.8 

Periodo de 
cumplimiento: 

Anual 
Parámetro de 
semaforización: 

0% a 5% 
desviación 

5% a 10% 
desviación 

> 10% 
desviación 

 
Gráfica de 
comportamiento 
del indicador: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

VIII. OBSERVACIONES 
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IX. IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 
Nombre del programa: Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA) 
Dependencia y/o entidad 
coordinadora del programa: 

Secretaría de Salud en Tamaulipas 

Nombre del titular del programa en 
la dependencia y/o entidad: 

Dra. Gloria de Jesús Molina Gamboa 

Cobertura: Estatal 
Descripción del objetivo: (Fin, 
propósito, componente o actividad) 

Componente 1: Estructura programática del Fondo de Aportaciones 
para los Servicios de Salud adecuada 

X. IDENTIFICACIÓN DEL INDICADOR 

Nombre del indicador: 
Porcentaje de estructuras programáticas homologadas, con acciones de salud 
materna, sexual y reproductiva. 

Definición: 

Son las estructuras programáticas homologadas del Fondo de Aportaciones para 
los Servicios de Salud, que hacen referencia a: planificación familiar y 
anticoncepción; cáncer de la mujer; salud perinatal; igualdad y atención a la 
violencia de género, mortalidad materna y atención obstétrica,  así como la 
salud sexual y reproductiva de los adolescentes. 

Dimensión a medir: Eficiencia Unidad de Medida: Porcentaje  

Frecuencia de 
medición: 

Anual Fuente de datos: 

Estructuras Programáticas de las 
Entidades Federativas  Registro 
Administrativo de los Servicios Estatales 
de Salud, en su Programa Anual de 
Trabajo 

Método de cálculo: 

(fórmula) 

(Estructuras programáticas homologadas, con acciones de salud materna, sexual y 
reproductiva programadas / total de estructuras programáticas homologadas, con 
acciones de salud materna, sexual y reproductiva) * 100 

Sustitución del 
método de cálculo: 

13/13 x 100 = 100 

XI. DETERMINACIÓN DE METAS 

Línea base: 61.5 
Sentido del indicador hacia 
la meta: 

Ascendente 

Meta: 100 

Periodo de 
cumplimiento: 

Anual 
Parámetro de 
semaforización: 

0% a 5% 
desviación 

5% a 10% 
desviación 

> 10% 
desviación 

Gráfica de 
comportamiento 
del indicador: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

XII. OBSERVACIONES 
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XIII. IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 

Nombre del programa: Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA) 

Dependencia y/o entidad 
coordinadora del programa: 

Secretaría de Salud en Tamaulipas 

Nombre del titular del programa en 
la dependencia y/o entidad: Dra. Gloria de Jesús Molina Gamboa 

Cobertura: Estatal 
Descripción del objetivo: (Fin, 
propósito, componente o actividad) 

Componente 2: Servicios de salud proporcionados por personal médico. 

XIV. IDENTIFICACIÓN DEL INDICADOR 

Nombre del indicador: 
Médicos generales y especialistas por cada mil habitantes (población no 
derechohabiente) 

Definición: 
Número de Médicos generales y especialistas en unidades  de la secretaría de 
salud  / Población  (no derechohabiente) en ese momento * 1000 

Dimensión a medir: Eficiencia Unidad de Medida: Tasa x 1000 habitantes 
Frecuencia de 
medición: 

Anual Fuente de datos: Registro administrativo, Censo y conteos 

Método de cálculo: 
(fórmula) 

Médicos generales y especialistas: Subsistema de Información de Equipamiento, 
Recursos Humanos e Infraestructura para la atención a la Salud (SINERHIAS); Población  
Total: CONAPO, estadísticas poblacionales 

Sustitución del 
método de cálculo: 

2484/1602741x 1000 =  1.55 

XV. DETERMINACIÓN DE METAS 

Línea base: 1.7 
Sentido del indicador hacia 
la meta: 

Ascendente 

Meta: 1.6 

Periodo de 
cumplimiento: Anual 

Parámetro de 
semaforización: 

0% a 5% 
desviación 

5% a 10% 
desviación 

> 10% 
desviación 

 
Gráfica de 
comportamiento 
del indicador: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

XVI. OBSERVACIONES 
Este indicador es de reciente inclusión en la MIR, se implementó en el 2016. 
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XVII. IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 

Nombre del programa: Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA) 

Dependencia y/o entidad 
coordinadora del programa: 

Secretaría de Salud en Tamaulipas 

Nombre del titular del programa en 
la dependencia y/o entidad: 

Dr. Gloria de Jesús Molina Gamboa 

Cobertura: Estatal 

Descripción del objetivo: (Fin, 
propósito, componente o actividad) 

Actividad 1: Presupuesto para el "Fondo de Aportaciones para los 
Servicios de Salud" destinado a la cobertura de salud de las entidades 
federativas 

XVIII. IDENTIFICACIÓN DEL INDICADOR 

Nombre del indicador: 
Porcentaje del Gasto total del FASSA destinado a los bienes y servicios de 
Protección Social en Salud 

Definición: 

Porcentaje del gasto del FASSA que se destina a los bienes y servicios de 
protección social en salud, a través del otorgamiento de atención médica en los 
diferentes niveles de atención. Incluye la atención preventiva, diagnóstico, 
tratamiento y rehabilitación, así como la atención de urgencias en todos los 
niveles a cargo de personal médico y paramédico. También se consideran las 
acciones referentes a generación de recursos en salud. 

Dimensión a medir: Eficacia Unidad de Medida: Porcentaje 

Frecuencia de 
medición: 

Anual, semestral Fuente de datos: Registro administrativo de los servicios 
estatales de salud 

Método de cálculo: 

(fórmula) 

(Gasto ejercido en los bienes y servicios de protección social en salud /Gasto total del 
FASSA)*100 

Sustitución del 
método de cálculo: 

2188459.93/3007495.2 x 1000 =  72.8 

XIX. DETERMINACIÓN DE METAS 

Línea base: 72.5 
Sentido del indicador hacia 
la meta: 

Ascendente 

Meta: 72.57 

Periodo de 
cumplimiento: 

Anual 
Parámetro de 
semaforización: 

0% a 5% 

desviación 

5% a 10% 

desviación 

> 10% 

desviación 

Gráfica de 
comportamiento 
del indicador: 

 

 

 

 

 

XX. OBSERVACIONES 
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XXI. IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 

Nombre del programa: Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA) 

Dependencia y/o entidad 
coordinadora del programa: 

Secretaría de Salud en Tamaulipas 

Nombre del titular del programa en 
la dependencia y/o entidad: 

Dra. Gloria de Jesús Molina Gamboa 

Cobertura: Estatal 

Descripción del objetivo: (Fin, 
propósito, componente o actividad) 

Actividad 2: Presupuesto para el "Fondo de Aportaciones para los 
Servicios de Salud" destinado a la cobertura de salud de las entidades 
federativas 

XXII. IDENTIFICACIÓN DEL INDICADOR 

Nombre del indicador: 
Porcentaje del Gasto total del FASSA destinado a la Prestación  de Servicios de 
Salud a la Comunidad 

Definición: 

Porcentaje del gasto del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud, que 
destina al Gasto de Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad. Este último 
incluye las campañas para la promoción y prevención de salud y el fomento de 
la salud pública, tales como la vigilancia epidemiológica, la salud  ambiental, el 
control de vectores y la regulación sanitaria, así como la prestación de servicios 
de salud por personal no especializado. 

Dimensión a medir: Eficacia Unidad de Medida: Porcentaje 
Frecuencia de 
medición: 

Anual, semestral Fuente de datos: 
Registro administrativo de los servicios 
estatales de salud 

Método de cálculo: 
(fórmula) 

(Gasto ejercido en la Subfunción de Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad 
/Gasto total del FASSA)*100 

Sustitución del 
método de cálculo: 

658769.38/3007495.2 x 1000 =  21.9 

XXIII. DETERMINACIÓN DE METAS 

Línea base: 20.8 
Sentido del indicador hacia 
la meta: 

Ascendente 

Meta: 20.8 

Periodo de 
cumplimiento: 

Anual 
Parámetro de 
semaforización: 

0% a 5% 
desviación 

5% a 10% 
desviación 

> 10% 
desviación 

 
Gráfica de 
comportamiento 
del indicador: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

XXIV. OBSERVACIONES 
Este indicador es de reciente inclusión en la MIR, se implementó en el 2015. 
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Anexo 18. Relación del FASSA con los Planes de Desarrollo  

Plan Estatal de Desarrollo 

2016 – 2022 

Plan Nacional de Desarrollo 

2013 - 2018 

Bienestar social: 2.4.1 Salud  México Incluyente 

2.4.1.1 Ampliar la cobertura de servicios de salud pública para 
atender a toda la población, a fin de garantizar el bienestar de las 
familias tamaulipecas. 

2.4.1.2 Diseñar e implementar políticas públicas en materia de 
promoción de la salud y prevención de enfermedades, para que 
los tamaulipecos tengan una nueva cultura en materia de 
salubridad. 

2.4.1.3 Instrumentar modelos eficientes de atención a la salud que 
consideren la innovación científica para ofrecer servicios de alta 
calidad con tecnología de punta. 

2.4.1.4 Aplicar programas de capacitación continua para el 
personal de las instituciones del sector salud con funciones 
médicas, paramédicas y afines. 

2.4.1.5 Organizar brigadas médicas en comunidades con 
carencias e insuficiencias en los servicios de salud. 

2.4.1.6 Implementar campañas de vacunación para disminuir la 
incidencia de enfermedades infecciosas y prevenir endemias, 
epidemias y pandemias. 

2.4.1.7 Establecer acciones preventivas para disminuir los casos de 
infecciones respiratorias agudas y enfermedades diarreicas en 
niños. 

2.4.1.8 Instrumentar acciones en materia de salud materna y 
perinatal. 

2.4.1.9 Ejecutar un programa intensivo para que todas las mujeres 
puedan contar con el acceso a servicios de salud que les 
permitan prevenir, detectar y atender de manera temprana el 
cáncer cervicouterino y mamario. 

2.4.1.10 Lograr la cooperación de las instituciones del sector salud y 
el sector privado para desarrollar una estrategia estatal enfocada en 
la prevención y control del sobrepeso, la obesidad, la diabetes 
mellitus y los problemas cardiovasculares. 

2.4.1.11 Diseñar y aplicar una política pública de prevención y 
atención de infecciones por VIH y otras infecciones de transmisión 
sexual. 

 

2.3. Asegurar el acceso a los servicios 
de salud. 

2.3.1. Avanzar en la construcción de un 
Sistema Nacional de Salud 
Universal. 

2.3.2. Hacer de las acciones de 
protección, promoción y 
prevención un eje prioritario para 
el mejoramiento de la salud. 

2.3.4. Garantizar el acceso efectivo a 
servicios de salud de calidad. 

2.3.3. Mejorar la atención de la salud a 
la población en situación de 
vulnerabilidad. 

2.3.5. Promover la cooperación 
internacional en salud. 
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2.4.1.12 Implementar estrategias de impacto para incidir en la 
disminución de adicciones y la aplicación de campañas de 
concientización para evitar el abuso en el consumo de alcohol, 
tabaco, drogas ilegales y  medicamentos no prescritos. 

2.4.1.13 Fortalecer los programas para la prevención, atención y 
erradicación de problemas psicoemocionales, especialmente para 
las víctimas de violencia. 

2.4.1.14 Elaborar el diagnóstico y diseño de un plan integral y 
permanente para la prevención y atención del embarazo 
adolescente. 

2.4.1.15 Elaborar un estudio de factibilidad para determinar la 
viabilidad y pertinencia de establecer la Ciudad de la Salud en 
Reynosa. 

2.4.1.16 Rediseñar e implementar un programa emergente de 
atención a la salud mental, considerando a las enfermedades 
mentales como factores de riesgo que provocan discapacidad. 

2.4.1.17 Impulsar un programa de atención de riesgos específicos de 
la frontera norte y promover acciones binacionales de atención a la 
salud con enfoque regional (México-Texas). 
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Anexo 19. Ejercicio 2018 del FASSA en Tamaulipas  
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